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Sumilla: “(…) el impedimento se extiende a las 
personas jurídicas cuyos integrantes del 
órgano de administración, apoderados 
o representantes legales sean las 
personas naturales antes señaladas, es 
decir, los ministros y/o sus parientes 
hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad (…)” 

 
Lima, 13 de octubre de 2022 

 
VISTO en sesión del 13 de octubre de 2022, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 7798/2021.TCE- 8583/2021.TCE - 
1121/2022.TCE (Acumulados), sobre el procedimiento administrativo sancionador 
contra la empresa ALDEM S.A.C., por su supuesta responsabilidad al haber contratado 
con el Estado estando impedida para ello y presentar información inexacta a la Entidad, 
en el marco del Concurso Público N° 002-2021-CENARES/MINSA, para la “Contratación 
del servicio de depósito temporal para productos farmacéuticos refrigerados y no 
refrigerados modalidad de transporte por vía aérea”, convocado por el CENTRO 
NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATÉGICOS EN SALUD; y 
atendiendo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado (SEACE)1, el 3 de junio de 2021, el CENTRO NACIONAL 
DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATÉGICOS EN SALUD, en adelante la 
Entidad, convocó el Concurso Público N° 002-2021-CENARES/MINSA, para la 
“Contratación del servicio de depósito temporal para productos farmacéuticos 
refrigerados y no refrigerados modalidad de transporte por vía aérea”, por un 
valor estimado de S/ 14 139 265.00 (catorce millones ciento treinta y nueve mil 
doscientos sesenta y cinco con 00/100 soles), en adelante el procedimiento de 
selección.  
 
Dicho procedimiento de selección se convocó durante la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley y su 

 
1  Obrante a folios 133 al 134 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, 
en adelante el Reglamento. 
 
De acuerdo con el respectivo cronograma, el 7 de julio de 2021, se llevó a cabo la 
presentación electrónica de ofertas y el 22 del mismo mes y año la Entidad otorgó 
la buena pro del procedimiento de selección a la empresa ALDEM S.A.C, por el 
valor de su oferta ascendente a S/ 14 630 230.00 (catorce millones seiscientos 
treinta mil doscientos treinta con 00/100 soles). 
 
El 12 de agosto de 2021 la Entidad suscribió con la empresa ALDEM S.A.C., en 
adelante el Contratista, el Contrato N° 798- 2021-CENARES/MINSA, en adelante 
el Contrato. 
 
Respecto del Expediente N° 7798/2021.TCE 
 

2. Mediante Memorando N° D000672-2021-OSCE-DGR2 del 17 de noviembre de 
2021, presentado el 18 del mismo mes y año, en la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la Dirección de 
Gestión de Riesgos del OSCE puso en conocimiento, que el Contratista habría 
contratado con la Entidad, estando impedido para ello. 
 
Para tal efecto, remitió, entre otros documentos, el Dictamen N° 154-2021/DGR-
SIRE3 del 17 de noviembre de 2021, en el cual se indicó lo siguiente: 
 
- De la información registrada en el Buscador de Proveedores del Estado, se 

aprecia que, el Contratista tiene como accionista al señor Víctor Antonio 
Torres Vásquez con el 6% de acciones, y al señor Iván Torres García con el 
94%.  
 

- De la revisión de las Resoluciones Supremas N° 085-2021-PCM, N° 113-2021-
PCM y N° 133-2021-PCM se evidencia que el señor Aníbal Torres Vásquez 
viene desempeñando [al momento de emisión del Dictamen] el cargo de 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos, desde el 31 de julio de 2021. 

 
Por tanto, el cónyuge, convivientes o los parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad del señor Aníbal Torres Vásquez, se 

 
2  Obrante a folios 2 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
3  Obrante a folios 4 al 13 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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encuentran impedidos de contratar con el Estado desde el 31 de julio de 
2021 durante el tiempo que dicha autoridad desempeñe el cargo de Ministro 
de Estado; asimismo, dicho impedimento se extiende hasta doce (12) meses 
después del cese en sus funciones y solo en el ámbito de su sector, según lo 
previsto en la normativa de contratación pública. 

 
- El señor Víctor Antonio Torres Vásquez, es hermano del señor Aníbal Torres 

Vásquez (Ministro de Estado), y tendría una participación equivalente al seis 
por ciento (6%) de acciones del Contratista. Cabe señalar que dicho 
porcentaje es inferior al 30% indicado en el literal i) del artículo 11 del TUO 
de la Ley; por lo que no resulta aplicable dicho impedimento. 

 
- El señor Iván Torres García, es sobrino del señor Aníbal Torres Vásquez 

(Ministro de Estado) y si bien tendría un 94% de acciones del Contratista, 
tiene vínculo en tercer grado de consanguinidad con dicha autoridad; debe 
tenerse en cuenta que los impedimentos contemplados en la normativa de 
contratación pública se extienden solo al cónyuge, conviviente o los 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. En tal 
sentido, el sobrino de un Ministro de Estado, al tener vinculación en tercer 
grado de consanguinidad, no se encuentra en el impedimento establecido 
en literal h) del artículo 11 del TUO de la Ley. 

 
- Asimismo, de la revisión de la Partida Registral N° 11215662 del Contratista, 

no se advierte información distinta al porcentaje de acciones de los señores 
Iván Torres García y Víctor Antonio Torres Vásquez; sin embargo, en el 
Asiento 31 (C00016), a través del cual se realiza la rectificación del asiento, 
se visualiza que por junta de accionistas de fecha 3 de junio de 2019, se 
acordó “ampliar las facultades y poderes al apoderado Víctor Antonio Torres 
Vásquez (DNI N° 06178487)”, no apreciándose asiento posterior que indique 
una modificación en el apoderado de dicha empresa. 

 
- Además, se indicó que al comparar la información obrante en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) y el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP), relacionada con la información referida al 
apoderado del Contratista, se apreciarían incongruencias que darían cuenta 
que no habría cumplido con actualizar su información declarada ante el RNP.  

 
- De otro lado, considerando que el literal k) del artículo 11 del TUO de la Ley 
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dispone que se encuentran impedidas de contratar con el Estado -en el 
ámbito y tiempo establecidos para los Ministros de Estado- las personas 
jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o 
representantes legales sean los parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad del Ministro de Estado; y, en la medida que del Asiento 31 
(C00016) de la Partida Registral N° 11215662 de la empresa ALDEM S.A.C. 
[el Contratista], se aprecia que el apoderado es el señor Víctor Antonio 
Torres Vásquez (hermano del señor Aníbal Torres Vásquez-Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos), el impedimento de la mencionada autoridad, 
se extiende a la mencionada empresa. 

 
- En ese sentido, se tiene que el Contratista suscribió con la Entidad el 

Contrato durante el periodo de tiempo que el señor Aníbal Torres Vásquez 
desempeñó el cargo de Ministro de Estado, pese que según la información 
obtenida en la Partida Registral N° 11215662 obrante en la SUNARP, el 
apoderado del Contratista sería el señor Víctor Antonio Torres Vásquez 
(hermano del Ministro). 

 
3. A través del Decreto4 del 18 de noviembre de 2021, de manera previa al inicio del 

procedimiento administrativo sancionador, se le requirió a la Entidad, que en el 
plazo de diez (10) días hábiles, cumpla, entre otros, con remitir lo siguiente:  
 

(i) Un Informe Técnico Legal de su asesoría en el cual se pronuncie sobre 
la supuesta responsabilidad del Contratista, en el marco del 
procedimiento de selección, para la contratación del “Servicio de 
depósito temporal para productos farmacéuticos refrigerados y no 
refrigerados modalidad de transporte por vía aérea”, al haber 
contratado con su representada, estando incurso en los supuestos 
de impedimento establecidos en el numeral 11.1 del artículo 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y por haber 
presentado documentación con información inexacta, al haber 
declarado no tener impedimento alguno para contratar con el 
Estado; asimismo, deberá señalar si con la presentación de dicho 
documento se habría generado un perjuicio y/o daño a la Entidad; 
debiendo considerar la denuncia efectuada por la Dirección de 
Riesgos del OSCE a través del Dictamen N° 154-2021/DGR-SIRE, el 

 
4  Obrante a folios 135 al 138 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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cual se adjunta al presente decreto. 
 

(ii) Copia completa de toda la documentación que acredite o sustente 
el/los supuestos(s) impedimento(s) en el que habría incurrido el 
Contratista, ii) Copia del poder o de la resolución de nombramiento 
del representante de la Entidad. 

 
4. Mediante la Carta N° 1198-2021-DG-CENARES/MINSA5, presentada el 9 de 

diciembre de 2021 en la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad, remitió Informe 
N° 276-2021-OAL-CENARES/MINSA6 de fecha 6 de diciembre de 2021, en el cual, 
señala, principalmente, lo siguiente: 

 
- El 12 de agosto de 2021, la Entidad y el Contratista, suscribieron el Contrato 

N° 798-2021-CENARES/MINSA, por la suma de S/ 14 630 230.00 (catorce 
millones seiscientos treinta mil doscientos treinta con 00/100 soles), con un 
plazo de ejecución de doce (12) meses o hasta agotar el monto contratado, 
computados desde el día siguiente de su suscripción. 
 

- Refiere que su Dirección de Adquisiciones señaló que el Contratista [ALDEM 
S.A.C] se encuentra inscrito en la Partida Electrónica N° 11215662 del 
registro de Personas Jurídicas de Lima, y que según se consigna en el asiento 
N° C00016, se le amplió facultades y poderes de apoderado al señor Víctor 
Antonio Torres Vásquez, cuyo título fue presentado el 1 de julio de 2019; es 
decir, a la fecha de adjudicación de la contratación y suscripción del 
contrato, se encontraba vigente el poder otorgado a favor de la mencionada 
persona, como apoderado del Contratista 

 
- Además informó que de la verificación de la Declaración Jurada de Intereses 

del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el señor Aníbal Torres 
Vásquez, identificado con DNI 06178487, designado en el cargo desde el 30 
de julio del 2021, declaró como hermano al señor Víctor Antonio Torres 
Vásquez, y que por dicha relación de parentesco, éste último ocupa el 
segundo grado de consanguinidad con el referido Ministro; por lo cual, de 
conformidad con el literal h) del artículo 11 del TUO de la Ley, se encuentra 
impedido de participar en todo proceso de contratación mientras su 
pariente se encuentre ejerciendo dicho cargo y, hasta doce (12 meses 

 
5  Obrante a folios 149 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
6  Obrante a folios 153 al 160 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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después de que haya cesado en el cargo de sus funciones y solo dentro del 
ámbito de su sector). 

 
- En concordancia con ello, el literal k) del referido artículo 11 del TUO de la 

Ley, establece que, en el ámbito y tiempo establecidos para las personas 
antes mencionadas, las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos 
de administración, apoderados o representantes legales sean las referidas 
personas, también se encuentran impedidas. 
 

- Por lo tanto, concluye, que el Contratista [ALDEM S.A.C.] se encontraría 
impedido para contratar con el Estado y a pesar de ello, suscribió el Contrato 
N° 798-2021-CENARES/MINSA; por lo que, considera que se ajustaría a la 
infracción contenida en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley.  
 

5. Mediante Decreto7 del 17 de diciembre de 2021, se dispuso iniciar procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su supuesta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado pese a encontrarse impedido para ello, de 
acuerdo a los literales h) y k) en concordancia con el literal b) del artículo 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

 
Asimismo, se dispuso notificar8 al Contratista para que, en el plazo de diez (10) 
días hábiles, presente sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la 
documentación obrante en el expediente administrativo. 
 

6. Mediante Formulario de Trámite y/o Impulso de Expediente Administrativo9 y 
Escrito S/N10, recibidos el 17 de enero de 2022, en la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal, el Contratista, se apersonó al procedimiento administrativo sancionador 
y presentó sus descargos, expresando lo siguiente: 
 
- Refiere que no ha incurrido en infracción, pues el numeral 11.1. del artículo 

11 del TUO de la Ley, dispone de manera diferenciada según el ámbito de su 
competencia, que se encuentran impedidos de ser participantes, postores 
contratistas y/o subcontratistas, determinadas personas detalladas en los 

 
7  Obrante a folios 324 al 328 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
8  Notificado mediante Cédula de Notificación N° 90868, cuyo cargo del 30 de diciembre del 2021 obra a folios 

336 al 341 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
9  Obrante a folios 343 al 345 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
10  Obrante a folios 346 al 358 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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literales a) al g) del citado artículo, según funciones que éstas personas 
tengan alcance nacional, sectorial, regional, local, territorial, etc., 
impedimentos que también alcanzan a determinadas personas naturales o 
jurídicas según los literal h) y k) del mencionado artículo. 

 
- Señala que el artículo 11 de la Ley es claro en su inciso k) respecto a los 

supuestos para que una persona jurídica este impedida para contratar con 
el Estado, en concordancia con los incisos b) y h); sin embargo, hay 
situaciones bajo las cuales se debe inaplicar tales impedimentos, siempre 
que se supere el denominado test de proporcionalidad, tal como ha sido 
materia de pronunciamiento por parte del Tribunal Constitucional en la 
sentencia del 6 de noviembre de 2020 (Pleno de Sentencia 1087/2020), 
relativa al Expediente N° 03150-2017-PA/TC. 

 
- Precisa que el Tribunal de Contrataciones, viene aplicando los fundamentos 

de la resolución expedida por el Tribunal Constitucional, tal como es el caso 
de la Resolución N° 0125-2021-TCE-S3 [reproduce los fundamentos del 14 al 
18 de la citada resolución].  

 
- Refiere que la Entidad a pesar de tener conocimiento de lo citado 

anteriormente, emite el Informe N° 276-2021-OAL-CENARES/MINSA, 
desconociendo que su representada suscribió un contrato con una entidad 
perteneciente al sector del Ministerio de Salud, es decir, con una entidad 
perteneciente a un ámbito diferente al sector de Justicia, de donde fue 
titular el señor Aníbal Torres Vásquez; por lo tanto, no se encuentra 
impedido para contratar con el Estado. 

 
- Expresa que lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la citada sentencia, 

busca salvaguardar el derecho constitucional a la libertad de contratar que 
tienen las personas que por circunstancias ajenas a su organización tienen 
parentesco con altos funcionarios del Estado, como lo es el presente caso, 
salvo excepciones que no son el caso de su empresa, puesta esta no ha 
contratado con alguna dependencia del Ministerio de Justicia, y tampoco las 
personas que integran sus órganos de administración, apoderados o 
representantes son parientes del presidente de la república. 

 
- Conforme a ello, hace alusión que, respecto del derecho de libertad para 

contratar, el Tribunal Constitucional ha manifestado en el fundamento 39 de 
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la mencionada sentencia que no se puede presumir que solo por el 
parentesco con altos funcionarios del Estado conlleve a sostener que se está 
recurriendo a influencias indebida para obtener un contrato con algún ente 
público, presunción que no se condice con el principio de licitud. 

 
- Solicitó el uso de la palabra. 

 
7. Mediante Decreto11 del 25 de enero de 2022, se tuvo por apersonado al 

procedimiento administrativo sancionador al Contratista, y por presentados sus 
descargos; asimismo, se dejó a consideración de la Sala, en su oportunidad, la 
solicitud del uso de la palabra, remitiéndose el expediente a la Segunda Sala del 
Tribunal para que resuelva.   
 

8. A través del Decreto12 del 9 de febrero de 2022 se dejó sin efecto el pase a Sala, 
en virtud a lo expresado en el Memorando N° D000013-2022-OSCE-TCE del 8 del 
mismo mes y año. 

 
Sobre el Expediente Nº 8583/2021.TCE 

 
9. Mediante Memorando N° D000760-2021-OSCE-DGR13, que adjunta el Dictamen 

N° 177-2021/DGR-SIRE14 presentados el día 28 de diciembre de 2021 ante la Mesa 
de Partes Digital del Tribunal, la Dirección de Gestión de Riesgos del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado, puso en conocimiento que el 
Contratista, habría incurrido en causal de infracción por haber contratado con la 
Entidad, estando impedido para ello, en el marco de la contratación derivada de 
la Orden de Servicio N° 1517- 2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y DONACIONES 
de fecha 12 de noviembre de 2021, emitida por la Entidad para el “Servicio de 
depósito temporal de productos farmacéuticos refrigerados y no refrigerados”, 
bajo los mismos argumentos expuestos en el Dictamen N° 154-2021/DGR-SIRE del 
17 de noviembre de 2021.  
 

10. Mediante Decreto15 del 8 de febrero de 2022, de manera previa al inicio del 

 
11  Obrante a folios 361 al 362 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
12  Obrante a folios 363 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
13  Obrante a folios 365 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
14  Obrante a folios 367 al 375 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
15  Obrante a folios 391 al 394 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. Notificado a la Entidad 

y a su Órgano de Control Institucional el 9 de febrero de 2021 a través de las Cédulas de Notificación N° 
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procedimiento administrativo sancionador, se le requirió a la Entidad, que cumpla 
con remitir lo siguiente: 

 
En el supuesto de contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley, 
infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082- 2019-EF: 
 
1. Un Informe Técnico Legal de su asesoría en donde se señalen la(s) causal(es) 

de impedimento en la(s) que habría incurrido la empresa ALDEM S.A.C. (con 
R.U.C. N° 20422696548), así como el procedimiento de selección o 
contratación directa bajo el cual se efectuó la contratación de la mencionada 
empresa. 

2. Copia legible de la Orden de Servicio N° 1517-2021-CENTRO DE 
ADQUISICIONES Y DONACIONES de fecha 12.11.2021, emitida a favor de la 
empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548), donde se aprecie que 
fue debidamente recibida (constancia de recepción). 

3. Copia de la documentación que acredite que la empresa ALDEM S.A.C. (con 
R.U.C. N° 20422696548), incurrió en la causal de impedimento. 

 
En el supuesto de haber presentado información inexacta, infracción tipificada en 
el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF: 
 
4. Señalar y enumerar de forma clara y precisa los documentos que 

supuestamente contendrían información inexacta, debiendo señalar si con la 
presentación de dichos documentos generó un perjuicio y/o daño a la 
Entidad. 
 
En atención a ello, la Entidad deberá señalar si la supuesta infractora 
presentó para efectos de su contratación algún anexo o declaración jurada 
mediante el cual haya manifestado que no tenía impedimento para 
contratar con el Estado, de ser así, cumpla con adjuntar dicha 
documentación. 
 

 
7586/2021.TCE y 7585/2021.TCE, respectivamente, según cargos obrantes del folio 395 al 404 del expediente 
administrativo. 



 

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03495-2022-TCE-S2  
  
 

Página 10 de 76 

 

5. Copia legible de los documentos que acrediten la supuesta inexactitud de los 
documentos cuestionados, en mérito a una verificación posterior. 

 
Con independencia de la supuesta infracción incurrida, deberá remitir lo siguiente: 
 
6. Copia legible de la cotización presentada por la empresa ALDEM S.A.C. (con 

R.U.C. N° 20422696548), debidamente ordenada y foliada, así como, el 
documento mediante el cual presentó la referida cotización, en el cual se 
pueda advertir el sello de recepción de la Entidad.  

 
Por otro lado, si la cotización fue recibida de manera electrónica deberá 
remitir copia del correo electrónico donde se pueda advertir la fecha de 
remisión de la misma. 
 

7. Copia del poder o de la resolución de nombramiento del representante de la 
Entidad 
 

11. Mediante el Oficio N° 220-2022-DG-CENARES/MINSA16, presentado el 23 y 25 de 
febrero de 2022, respectivamente en la Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad, 
mediante el Informe N° 070-2022-OAL-CENARES/MINSA17 del 23 de febrero de 
2022, remitió la información solicitada y, advirtió que, durante la ejecución del 
Contrato, derivado del procedimiento de selección, se emitió la Orden de Servicio 
N° 1517-2021. 

 
12. Mediante Oficio N° 107-2022-OCI/CENARES18 que adjunta el Informe N° 070-2022-

OAL-CENARES/MINSA19 del 23 de febrero de 2022, presentados el 8 de marzo de 
2022 en la Mesa de Partes del Tribunal, el Órgano de Control Institucional de la 
Entidad reiteró la información remitida por la Entidad a través del Oficio N° 220-
2022-DG-CENARES/MINSA. 
 
Respecto del Expediente N° 1121/2022.TCE 
 

13. Mediante Memorando N° D000073-2022-OSCE-DGR20 del 1 de febrero de 2022, 

 
16  Obrante a folios 406 y 477 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
17  Obrante a folios 407 al 416 y 481 al 490 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
18  Obrante a folios 633 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
19  Obrante a folios 654 al 663 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
20  Obrante a folios 798 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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que adjunta el Dictamen N° 36-2022/DGR-SIRE21 del 28 de enero de 2022, ambos 
presentados el día 2 de febrero del mismo año, ante la Mesa de Partes del 
Tribunal, la Dirección de Gestión de Riesgos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, puso en conocimiento de este Tribunal, que el 
Contratista, habría incurrido en causal de infracción por haber contratado con la 
Entidad, estando impedido para ello, en el marco de la contratación perfeccionada 
mediante la Orden de Servicio N° 1618-2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES del 10 de diciembre de 2021 para la contratación del “Servicio de 
depósito temporal para productos farmacéuticos refrigerados y no refrigerados, 
modalidad de transporte por vía aérea”, generándose el Expediente N° 
1121/2022.TCE. 
 

14. Mediante Decreto22 del 8 de febrero de 2022, de manera previa al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, se le requirió a la Entidad, para que 
cumpla, entre otros, con lo siguiente:  
 
En el supuesto de contratar con el Estado estando en cualquiera de los supuestos 
de impedimento previstos en el artículo 11 de Ley, infracción tipificada en el literal 
c) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019: 
 
1. Copia legible de la Orden de Servicio N° 1618-2021 del 10.12.2021, emitida 

a favor de la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548), donde se 
aprecie que fue debidamente recibida (constancia de recepción).  

 
Asimismo, se solicita que informe si esta corresponde a una contratación 
perfeccionada en forma independiente a través del supuesto excluido 
previsto en el literal a) del artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 
082-2019 o si deviene de un procedimiento de selección. 
 

2. Copia de la documentación que acredite que la empresa ALDEM S.A.C. (con 
R.U.C. N° 20422696548), incurrió en la causal de impedimento. 

 

 
21  Obrante a folios 800 al 807 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
22  Obrante a folios 827 al 831 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. Notificado a la Entidad 

y a su Órgano de Control Institucional el 8 y 10 de febrero de 2022 a través de las Cédulas de Notificación N° 
7539/2022.TCE y N° 7542/2022.TCE, respectivamente, según cargos obrantes del folio 832 al 842 del 
expediente administrativo. 
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En el supuesto de haber presentado documentación con información inexacta, 
infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF: 
 
3. Señalar y enumerar de forma clara y precisa los documentos que 

supuestamente contendrían información inexacta, debiendo señalar si con la 
presentación de dichos documentos generó un perjuicio y/o daño a la 
Entidad.  

 
En atención a ello, la Entidad deberá señalar si la supuesta infractora 
presentó para efectos de su contratación algún anexo o declaración jurada 
mediante el cual haya manifestado que no tenía impedimento para 
contratar con el Estado, de ser así, cumpla con adjuntar dicha 
documentación 

 
4. Copia legible de los documentos que acrediten la supuesta inexactitud de los 

documentos cuestionados, en mérito a una verificación posterior. 
 
Asimismo, se dispuso comunicar el presente Decreto al Órgano de Control 
Institucional de la Entidad, para que, en el marco de sus atribuciones, coadyuve 
con la remisión de la documentación requerida. 
 

15. Mediante el Oficio N° 221-2022-DG-CENARES/MINSA23, presentado el 23 y 25 de 
febrero de 2022 en la Mesa de Partes del Tribunal, respectivamente, la Entidad 
mediante el Informe N° 071-2022-OAL-CENARES/MINSA24 de fecha 23 de febrero 
de 2022, remitió la información solicitada y advirtió que durante la ejecución del 
Contrato derivado del procedimiento de selección se emitió la Orden de Servicio 
N° 1618-2021, correspondiente a las prestaciones ejecutadas entre el 3 al 18 de 
noviembre del 2021. 
 

16. Mediante Oficio N° 108-2022-OCI/CENARES25 presentado el 9 de marzo de 2022 
ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal el Órgano de Control Institucional del 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, informó 
que la Entidad dio respuesta al requerimiento de información efectuado por este 

 
23  Obrante a folios 844 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
24  Obrante a folios 845 al 854 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
25  Obrante a folios 1279 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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Tribunal mediante Decreto del 8 de febrero de 2022. 
 
Respecto de la acumulación de los Expedientes N° 7798/2021.TCE,  
N° 8583/2021.TCE y N° 1121/2022.TCE  
 

17. Mediante Decreto26 del 8 de marzo de 2022, se dispuso acumular los actuados de 
los expedientes administrativos N° 1121/2022.TCE y N° 8583/2021.TCE al 
expediente administrativo N° 7798/2021.TCE, y continuar el procedimiento según 
el estado de este último. 
 

18. Así con Decreto27 del 9 de marzo de 2022, conforme a lo informado por el Órgano 
de Control Institucional de la Entidad, se tuvo por cumplido el mandato solicitado 
a la Entidad, a través del referido Decreto del 8 de febrero de 2022. 
 

19. Por medio del Decreto28 del 18 de marzo de 2022, se dispuso dejar sin efecto el 
Decreto del 17 de diciembre de 2021; asimismo, se inició el procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista, por su supuesta responsabilidad 
al haber contratado con el Estado pese a encontrarse impedido para ello, de 
acuerdo a los literales h) y k) en concordancia con el literal b) del artículo 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N° 082-2019- EF, así como por haber presentado 
información inexacta en el marco del procedimiento de selección, consistente en: 

 
➢ Anexo N° 04 - Declaración Jurada (Art. 52 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado), de fecha 07.07.2021, suscrito por la señora 
Olinda Luzmila Ayala Diaz, en su calidad de Representante Legal de la 
empresa ALDEM S.A.C., en el cual señala, entre otros aspectos, que la 
información de la referida empresa, registrada en el RNP, se encuentra 
actualizada.  

 
Asimismo, se dispuso notificar al Contratista para que, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, cumplan con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver 
con la documentación obrante en el expediente administrativo. 
 

 
26  Obrante a folios 1272 al 1277 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
27  Obrante a folios 1508 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
28  Obrante a folios 1509 al 1517 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. Notificado a la 

Entidad el 7 de abril de 2022 a través de la Cédula de Notificación N° 16040/2022.TCE, según cargo de 
notificación obrante del folio 1522 al 1530 del expediente. 
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20. Mediante Decreto29 del 24 de marzo de 2022, tuvo por efectuada la notificación 
del Decreto que dispone el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
contra el Contratista, en la Casilla Electrónica del OSCE. 
 

21. Mediante Formulario de Trámite y/o Impulso de Expediente Administrativo30 y 
Escrito S/N31, recibidos el 8 de abril de 2022, en la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal, el Contratista se apersonó al procedimiento administrativo sancionador 
y presentó sus descargos de forma extemporánea, argumentando lo siguiente: 
 
- Refiere que al suscribir el Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA y al recibir 

las órdenes de servicio N°1517-2021 y N°1618-2021 que son parte del 
contrato referido, no ha cometido las infracciones señaladas, en tanto su 
actuación en el marco de la contratación con la Entidad se ha efectuado 
respetando lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 
 

- La supuesta infracción de contratar con el Estado, estando impedido 
conforme a Ley, que se encuentran tipificados en el literal c) del numeral 
50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, y 
conforme a ello, considera que no ha incurrido en este tipo de infracción, en 
el marco de la suscripción del Contrato, pues el numeral 11.1 del artículo 11 
de la Ley, dispone, de manera diferenciada, según el ámbito de su 
competencia, quienes se encuentran impedidos de ser participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones 
iguales o inferiores a 8 UIT, determinadas personas detalladas en los literales 
a) al g), según sus funciones tengan alcance nacional, sectorial, regional, 
local, territorial, Etc., impedimentos que también alcanzan a determinadas 
personas naturales o jurídicas según los literales h) y k). 

 
- Señala que el artículo 11 de la Ley es claro en su inciso k) respecto a los 

supuestos para que una persona jurídica esté impedida para contratar con 
el Estado en concordancia con los incisos b) y h); sin embargo, hay 
situaciones bajo las cuales se debe inaplicar tales impedimentos, siempre 
que se supere el denominado test de proporcionalidad, tal como ha sido 
materia de pronunciamiento por parte del Tribunal Constitucional en la 

 
29  Obrante a folios 1518 al 1520 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
30  Obrante a folios 1532 al 1534 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
31  Obrante a folios 1535 al 1557 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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sentencia de fecha 6 de noviembre de 2020 (Pleno de Sentencia 1087/2020), 
relativa al Expediente N° 03150-2017-PA/TC., y el Tribunal viene aplicando 
lo dispuesto por el Tribunal Constitucional, tal como es el caso de la 
Resolución N° 0125-2021-TCE-S3.  

 
- El señor Víctor Antonio Torres Vásquez, es hermano del Ministro de Justicia 

y Derechos Humanos, el señor Aníbal Torres Vásquez; es decir, tienen una 
relación de parentesco de segundo grado de consanguinidad, por lo cual la 
empresa ALDEM S.A.C. [el Contratista] se encontraba impedido de participar 
en todo proceso de contratación mientras su pariente se encuentre 
ejerciendo dicho cargo, hasta doce (12) meses después de que haya cesado 
en el cargo de sus funciones, solo dentro del ámbito de su sector. 

 
- Indica que en el Informe N° 276-2021-OAL-CENARES/MINSA, la Entidad 

desconoce que el Contratista participó y fue ganador de un procedimiento 
de selección convocado antes de que el señor Aníbal Torres Vásquez 
[hermano del apoderado de su representada] haya sido nombrado como 
Ministro de Justicia; toda vez, que el 22 de julio del 2021, se otorgó la buena 
pro sin la posibilidad de influencia alguna, y cuyo contrato se perfeccionó 
con una entidad perteneciente al sector del Ministerio de Salud, que es un 
ámbito diferente al sector Justicia. 

 
- Respecto de la supuesta infracción consistente en presentar información 

inexacta, considera que no ha incurrido en este tipo de infracción, tipificada 
en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, con ocasión de 
presentar la Declaración Jurada de no tener impedimentos para contratar 
con el Estado, pues como se ha analizado precedentemente, no se 
encontraba impedido de contratar con el Estado, debiendo por tanto 
declararse no ha lugar, la imposición de sanción por este extremo. 

 
- Señala que la Entidad emitió la Orden de Servicio Nº 1517- 2021 

correspondiente a las prestaciones ejecutadas en el mes de octubre 2021 en 
el marco del Contrato N° 798-2021- CENARES/MINSA, es decir no existe una 
nueva contratación, sino que la referida orden es el mecanismo interno de 
la Entidad para que se efectúen los pagos por las prestaciones realizadas en 
el marco del referido contrato. 

 
- Asimismo, refiere que la Orden de Servicio N° 1618-2021, corresponde a las 
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prestaciones ejecutadas en el periodo comprendido entre el 03 y el 18 de 
noviembre de 2021, en el marco del Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA, 

es decir no existe una nueva contratación, sino que la referida orden es el 
mecanismo interno de la Entidad para que se efectúen los pagos por las 
prestaciones realizadas en el marco del referido contrato. 

 
- Solicitó el uso de la palabra  

 
22. Mediante Decreto del 11 de abril del 202232, se tuvo por apersonado al Contratista 

al procedimiento administrativo sancionador, y se dejó a consideración de la Sala 
sus descargos presentados extemporáneamente, asimismo, se remitió el 
expediente a la Segunda Sala para que resuelva conforme a sus atribuciones, cuyo 
pase al vocal ponente se efectuó el 18 del mismo mes y año. 
 

23. A través del Decreto de fecha 17 de junio de 202233 se informó que mediante 
Resolución Nº D000090-2022-OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 23 del mismo mes y año, se formalizó el Acuerdo del 
Consejo Directivo que aprueba la reconformación de la Segunda y Quinta Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 
Asimismo, en dicho Decreto, se dispuso entre otros, remitir el Expediente N° 
7798/2021.TCE-2021 - 8583/2021.TCE - 1121/2022.TCE (Acumulados), a la 
Segunda Sala del Tribunal; siendo recibido por el Vocal ponente el mismo día. 
 

24. Mediante Decreto 1 de agosto de 202234, se programó la audiencia para el 11 de 
agosto de 2022. 
 

25. Con Escrito s/n35 la Contratista, acreditó a sus representantes para su participación 
en la audiencia programada. 

 
26. El día 11 de agosto de 2022, se comunicó a las partes que se dejaba sin efecto la 

programación de la audiencia por motivos de la abstención del Vocal Daniel Alexis 
Nazazi Paz Winchez integrante de la Segunda Sala del Tribunal. 

 

 
32  Obrante a folios del 1561 y 1562 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
33  Obrante a folios del 1563 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
34  Obrante a folios del 1564 y 1565 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
35  Obrante a folios del 1567 y 1968 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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27. Mediante Decreto del 16 de agosto de 202236, se informa a las partes que 
mediante Memorando N° D000422-2022-OSCE-TCE, ingresado el 15 del mismo 
mes y año a la Secretaría del Tribunal se aceptó la solicitud de abstención del Vocal 
Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez, y se designó a la Vocal Paola Saavedra 
Alburqueque, a fin de integrar la Segunda Sala del Tribunal y completar el quórum 
para sesionar y resolver el presente procedimiento sancionador. 

 
28. Mediante Decreto del 1 de septiembre de 202237, se dejó sin efecto el pase a Sala 

efectuado mediante el Decreto del 17 de junio de 2022, para la correcta 
imputación de cargos, de conformidad con lo señalado en el Memorando N° 41-
2022-OSCE-TCE emitido por el presidente de la Segunda Sala y que adjunta el 
Memorando N° 33-2022-OSCE-TCE. 

 
29. Con Decreto del 2 de setiembre de 202238, se dispuso iniciar procedimiento 

administrativo sancionador contra la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 
20422696548), por su supuesta responsabilidad al haber contratado con el Estado, 
estando impedida para ello, de conformidad con lo previsto en el literal k), en 
concordancia con los literales h) y b) del numeral 11.1. del artículo 11 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019- EF; así como por haber presentado 
información inexacta en el marco de la contratación derivada del Concurso Público 
N° 002-2021-CENARES/MINSA, efectuado por el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, para la “Contratación del 
Servicio de depósito temporal para productos farmacéuticos refrigerados y no 
refrigerados modalidad de transporte por vía aérea”. 

 
Asimismo, se dispuso notificar al Contratista para que, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, presente sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la 
documentación obrante en el expediente administrativo. 
 

30. Mediante Decreto del 2 de setiembre de 2022, se tuvo por efectuada la 
notificación del Decreto que dispone el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador contra el Contratista, en la Casilla Electrónica del OSCE, surtiendo 
efectos a partir del día hábil siguiente de su notificación, es decir a partir del 5 del 

 
36  Obrante a folios del 1569 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
37  Obrante a folios del 1570 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
38  Obrante a folios del 1571 al 1579 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. Notificado a la 

Entidad el 8 de septiembre de 2022 a través de la Cédula de Notificación N° 54174/2022.TCE, según cargo de 
notificación obrante del folio 1580 al 1587 del expediente. 
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mismo mes y año.  
 

31. Mediante Escrito S/N39, recibido el 16 de setiembre de 2022, en la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, el Contratista se apersonó al procedimiento administrativo 
sancionador y presentó sus descargos en los siguientes términos: 

 
- El 3 de junio del 2021, la Entidad convocó el procedimiento de selección, 

llevándose a cabo el registro de ofertas el 7 de julio del 2021, entre las cuales 
figura la oferta del Contratista, de manera que el 22 del mismo mes y año se 
les adjudicó la buena pro, suscribiendo el contrato el 12 de agosto del 2021. 
 

- Encontrándose en etapa de ejecución del contrato, el 30 de diciembre de 
2021, se les notifica el decreto de inicio del procedimiento sancionador, por 
su supuesta responsabilidad de contratar estando impedido. 

 
- Señala que, en mérito a ello, logró presentar el 14 de enero del 2022, sus 

descargos bajo el número de registro de mesa de partes 903, recibidos el 17 
de enero del 2022. 

 
- Asimismo, refiere que mediante Decreto N° 460100 notificado el 18 de 

marzo del 2022, se dispone dejar sin efecto el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, y en consecuencia se inició el procedimiento 
administrativo sancionador, por su supuesta responsabilidad de contratar 
con el estado estando impedido y presentar información inexacta. 

 
- Adicionalmente a ello, mediante Decreto N° 478034, notificado el 2 de 

septiembre de 2022, se dispone que se deja sin efecto el pase a sala y en 
consecuencia se inicia el procedimiento administrativo sancionador por su 
supuesta responsabilidad al haber contratado con el Estado, estando 
impedida para ello, de conformidad con lo previsto en el literal k), en 
concordancia con los literales h) y b) del numeral 11.1. del artículo 11 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082- 2019-EF; así como por haber 
presentado información inexacta en el marco del procedimiento de 
selección. 

 

 
39  Obrante a folios del 1589 al 1612 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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- Respecto de ello, consideran que no han incurrido en infracción de contratar 
estando impedido, pues el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, dispone 
que de manera diferenciada, según el ámbito de competencia territorial, de 
manera que, se encuentran impedidos de contratar con el Estado, pues para 
que una persona jurídica este impedida para contratar con el Estado, estos 
impedimentos se aplican en el mismo ámbito y tiempo, en concordancia con 
los incisos b) y h) del numeral 11.1 del artículo 11 de la LCE; es decir, las 
personas señaladas por la norma (entiéndase, en este extremo, los Ministros 
de Estado indicados en el literal b) del numeral 11.1 del artículo 11 de la LCE, 
y cónyuge, conviviente o los parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad indicados en el literal h), se encuentran limitadas 
para contratar con el Estado cuando integren lo órganos de administración, 
sean apoderados o representantes legales de una sociedad. 

 
- Asimismo, reconoce que su apoderado tiene una relación de consanguinidad 

con el que fuera Ministro de Justicia al momento de la suscripción del 
contrato; sin embargo, no se le puede aplicar el requisito relacionado con el 
mismo ámbito, dado que el contrato suscrito y la relación contractual en ella 
contenida, se enmarca en el sector de Salud y el ámbito en el que se 
desarrollaba el señor Aníbal Torres Vásquez (hermano) era en el sector 
Justicia. 

 
- En este sentido, invoca la Sentencia de fecha 6 de noviembre de 2020, [Pleno 

Sentencia 1087/2020], emitida por el Tribunal Constitucional en relativa al 
Expediente N° 03150-2017-PA/TC, donde ha quedado establecido que hay 
situaciones bajo las cuales se debe inaplicar los impedimentos contenidos 
en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, siempre que se 
supere el denominado test de proporcionalidad, a fin de que se permita a 
las personas ser considerado proveedor de servicios para el Estado, de 
conformidad con el considerando 22 de la referida sentencia del Tribunal 
Constitucional. 

 
- Considera que, en esa línea de interpretación, es manifiestamente claro 

establecer que el impedimento para contratar con el Estado solo puede 
abarcar el ámbito donde el funcionario desempeña la función, en este caso 
se tiene que el señor Aníbal Torres Vásquez se desempeñó como Ministro 
de Justicia, mientras que la contratación se dio con una entidad del Sector 
Salud, es decir, claramente es otra entidad donde no podría extenderse la 
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influencia directa del Ministro de Justicia. 
 

- Respecto al ámbito de aplicación, consideran que la finalidad perseguida por 
el impedimento regulado en este extremo en la LCE se encuentra 
relacionado a evitar cualquier favoritismo o evitar que la condición que 
ostenta el funcionario sea aprovechada por el familiar (directo o indirecto) 
al contratar en el ámbito o sector en el que se desarrolla el funcionario 
público; caso contrario se estarían violando preceptos constitucionales, 
entre ellos el derecho a contratar, de conformidad con el Fundamento 39 de 
la Sentencia referida pues en ella se deja en claro que no se puede presumir 
que ese solo hecho conlleve a sostener que se está recurriendo a influencias 
indebidas para obtener un contrato con algún ente público, presunción que 
no se condice con el principio de licitud. 
 

- Ahora bien, precisa que, en la Sentencia citada, el Tribunal Constitucional, 
ordena expresamente al Tribunal del OSCE a que no vuelva a incurrir en 
actos violatorios al orden constitucional, de manera que la Tercera Sala del 
Tribunal, acatando dicha orden emitió la Resolución N° 0125-2021-TCE-S3, 
donde se establecen excepciones a los impedimentos establecidos en el 
artículo 11 del TUO de la Ley, los que, aplicados en su caso en concreto, debe 
declararse no ha lugar a la imposición de sanción. 

 
- Reitera al igual que en sus descargos anteriores, que en el Informe N° 276-

2021-OAL-CENARES/MINSA, la Entidad desconoce, que su representada fue 
ganador de un procedimiento de selección convocado antes de que el señor 
Aníbal Torres Vásquez [hermano del apoderado] haya sido designado como 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos; toda vez, que el 22 de julio del 
2021, se otorgó la buena pro sin la posibilidad de influencia alguna, y cuyo 
contrato se perfeccionó con una entidad perteneciente al sector del 
Ministerio de Salud, que es un ámbito diferente al sector Justicia. 

 
- Respecto de la supuesta infracción consistente en presentar información 

inexacta, con ocasión de presentar la Declaración Jurada de no tener 
impedimentos para contratar con el Estado, precisa que dicho documento 
fue presentado el 7 de julio de 2021, como parte de los documentos 
presentados para el perfeccionamiento del contrato y que corresponde a 
una fecha anterior a la designación del señor Aníbal Torres Vásquez como 
Ministro de Justicia; por lo tanto, considera que no ha incurrido en este tipo 
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de infracción, tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley, con ocasión de presentar la Declaración Jurada de no tener 
impedimentos para contratar con el Estado, pues como se ha analizado 
precedentemente, no se encontraba impedido de contratar con el Estado, 
debiendo por tanto declararse no ha lugar, la imposición de sanción por este 
extremo. 

 
- En lo referido a las imputaciones vinculadas con la Orden de Servicio Nº 

1517- 2021 correspondiente a las prestaciones ejecutadas en el mes de 
octubre 2021 y a la Orden de Servicio N° 1618-2021, correspondientes a las 
prestaciones ejecutadas en el periodo comprendido entre el 3 y el 18 de 
noviembre de 2021, precisa que no existe una nueva contratación, sino que 
la referida orden es el mecanismo interno de la Entidad para que se efectúen 
los pagos por las prestaciones realizadas en el marco del Contrato N° 798-
2021-CENARES/MINSA, debiendo declarar no ha lugar a la imposición de 
sanción. 

 
- Solicitó el uso de la palabra. 

 
32. Mediante Decreto del 19 de setiembre de 2022, se tuvo por apersonada al 

Contratista al procedimiento administrativo sancionador, y por presentados sus 
descargos de manera oportuna; asimismo, se dejó a consideración de la Sala, en 
su oportunidad, la solicitud del uso de la palabra, remitiéndose el expediente a la 
Segunda Sala del Tribunal para que resuelva, siendo recibido por la Vocal ponente 
el mismo día.   
 

33. Mediante Decreto del 20 de septiembre de 2022, se programó audiencia para el 
día 4 de octubre del 2022. 

 
34. Con Escrito s/n del 3 de octubre de 2022, el Contratista acreditó a sus 

representantes para su participación en audiencia. 
 

35. Mediante Decreto del 3 de octubre del 2022, con la finalidad de obtener mayores 
elementos de convicción al momento de resolver, la Segunda Sala del Tribunal, 
requirió información adicional al Registro Nacional de Proveedores, conforme al 
siguiente detalle: 
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1. Remita el historial de modificaciones de información de la empresa ALDEM S.A.C. 
(con R.U.C. N° 20422696548). 

2. Informar si la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548) ha registrado 
ante el RNP algún apoderado. 

3. Informar si la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548), ha declarado 
ante el RNP, como apoderado al señor Víctor Antonio Torres Vásquez. 

4. Informar si la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548) efectuó 
modificaciones a su información legal relacionada con sus apoderados y accionistas 
durante el ejercicio 2021. 

5. Precisar qué información se solicitó actualizar a la empresa ALDEM S.A.C. (con 
R.U.C. N° 20422696548) en virtud del memorando D000612-2021-OSCE-DRNP; y en 
relación a ello, precisar el periodo de suspensión de la vigencia de su registro ante 

el RNP. 
 

36. Asimismo, con Decreto del 3 de octubre del 2022, se incorporó al expediente 
administrativo sancionador, la Partida Registral N° 11215662 inscrita en la Zona 
Registral N° IX-Sede Lima-Oficina Registral Lima, actualizada y completa, que 
consta de 37 Asientos y 47 folios. 
 

37. Mediante Decreto del 4 de octubre del 2022, se incorporó al expediente 
sancionador, las fichas que obran servicio de Consultas en Línea de la RENIEC, 
siguientes: 1) Ficha RENIEC DNI N° 06105850, del señor Aníbal Torres Vásquez, 2) 
Ficha RENIEC DNI N° 06178487, del señor Víctor Torres Vásquez 3) Ficha RENIEC 
DNI N° 41795705, del señor Iván Torres García. 

 
38. El 4 de octubre de 2022 se llevó a cabo la audiencia con la participación del 

abogado del Contratista, asimismo, se dejó constancia de la ausencia del 
representante de la Entidad. 

 
39. Con Memorando N° D000828-2022-OSCE-SSIR, presentado el 6 de octubre de 

2022 ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal, la Dirección del Registro Nacional 
de Proveedores brindó respuesta al requerimiento de información formulado por 
la Sala del Tribunal mediante Decreto del 3 de octubre del 2022. 

 
40. Mediante Escrito s/n presentado ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal el 11 

de octubre del 2022, el Contratista presentó alegatos complementarios para 
mejor resolver, en los siguientes términos: 

 
- Refiere que el Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA, deriva del Concurso 
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Público N° 002-2021-CENARES/MINSA, el cual fue convocado el 3 de junio 
del 2021, y en donde obtuvo la buena pro por contar con la mejor oferta, 
siendo el referido proceso llevado a cabo antes de que el señor Aníbal 
Torres Vásquez sea designado como Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, no existiendo favoritismo alguno, cumpliendo con todas las 
etapas del proceso. 
 

- Precisa que el Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA, del 12 de agosto de 
2021, fue suscrito con anterioridad al Contrato N° 861-2021-
CENARES/MINSA, que es de fecha 27 de setiembre del 2021 y respecto del 
cual el Tribunal ha impuesto una sanción de cuatro (4) meses de 
inhabilitación temporal bajo la Resolución N° 1128-2022-TCE-S4, del 20 de 
abril del 2022, ratificado mediante Resolución N° 1146-2022-TCE-S4 del 23 
de mayo del 2022.  

 
Al respecto, adjunta un cuadro comparativo entre ambos contratos, en 
donde se precisa que la Orden de Servicio N° 1177-2021 del 30 de 
setiembre del 2021, deriva del Contrato N° 861-2021-CENARES/MINSA. 
 

- Sobre la existencia de otras Órdenes de Servicio como la N° 1517-2022 y 
1618-2022, señala que éstas son derivadas del Contrato N° 798-2021-
CENARES/MINSA, del 12 de agosto de 2021, por lo que no corresponden a 
una nueva contratación, sino que corresponden a un mecanismo interno 
de la Entidad para que se efectúen los pagos por las prestaciones 
efectuadas en el marco del referido contrato. 
 

-  Respecto de la participación del señor Víctor Antonio Torres Vásquez, 
precisa que, por Junta General de Accionistas del 23 de noviembre del 
2021, se acordó revocar los poderes otorgados como apoderado, 
nombrándose como nueva apoderada a la señora Olga Inés García Alor, 
siendo anotado en el Asiento C00017 del Registro de Personas Jurídicas de 
la Zona Registral IX, de la Partida Registral N° 11215662. 

 
- Asimismo, reitera la aplicación de la sentencia el Tribunal Constitucional 

del Pleno Sentencia N° 1087/2020, al considerar que no existiría 
impedimento para contratar con el Estado, pues en su caso, la contratación 
se dio en ámbito distinto al que se desempeña el señor Aníbal Torrez 
Vásquez, es decir Ministerio de Justicia, frente al Ministerio de Salud 
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ámbito que pertenece la Entidad contratante. 
 

- En relación a ello, considera que la finalidad del impedimento se encuentra 
relacionado a evitar el favoritismo o evitar la condición que ostenta el 
funcionario sea aprovechada por el familiar al contratar en el ámbito o 
sector donde se desarrolla el funcionario público. 

 
- Por lo tanto, dicha sentencia del Tribunal Constitucional al declarar 

fundada la demanda de amparo dispuso en su punto 4 resolutivo que el 
OSCE no vuelva a incurrir en los actos de amenaza de violación que 
motivaron la interposición de dicha demanda. 

 
- Por lo que, considerando que estando el Tribunal en conocimiento de la 

citada sentencia y la Resolución N° 0125-2021-TCE-S3, del 18 de enero del 
2021, son absolutamente pertinentes de aplicar en el caso en concreto, 
solicitando declarar no ha lugar a la imposición de sanción. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
Normativa aplicable 
 

1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar la 
presunta responsabilidad del Contratista, por haber contratado con el Estado 
estando inmerso en el impedimento establecido en el literal k) en concordancia 
con los literales h) y b) del artículo 11 del TUO de la Ley y por haber presentado 
supuesta información inexacta, en el marco del procedimiento de selección; 
infracciones tipificadas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del 
TUO de la Ley, norma vigente al momento de la ocurrencia de los hechos. 
 
Cuestión previa: Respecto de las Órdenes de Servicio emitidas por la Entidad en 
el marco del Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA  
 

2. De manera previa al análisis de fondo, este Tribunal considera pertinente detallar 
las razones de la emisión de los Decretos requiriendo información sobre las 
Órdenes de Servicio N° 1517 y 1618 -2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES emitidas por la Entidad, y posterior acumulación de expedientes; sin 
perjuicio que en el Decreto40 del 8 de marzo de 2022, que dispuso la mencionada 

 
40  Obrante a folios 1272 al 1277 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
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acumulación haya sido explicado.  
 

3. Ahora bien, conforme se detalla en los antecedentes del presente procedimiento 
sancionador, se aprecia que mediante el Memorando N° D000760-2021-OSCE-
DGR41, que adjunta el Dictamen N° 177-2021/DGR-SIRE42 presentados ante el 
Tribunal el día 28 de diciembre de 2021, la Dirección de Gestión de Riesgos del 
OSCE, informó de la existencia de la contratación efectuada por la Contratista con 
la Entidad derivada de -entre otras- la Orden de Servicio N° 1517-2021-CENTRO 
DE ADQUISICIONES Y DONACIONES43 del 12 de noviembre del 2021, dando mérito 
al Expediente N°  8583-2021/TCE. 

 
Para mayor detalle, se reproduce la Orden de Servicio N° 1517-2021-CENTRO DE 
ADQUISICIONES Y DONACIONES, en la imagen siguiente: 
 

 
41  Obrante a folios 365 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
42  Obrante a folios 367 al 375 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
43  Obrante a folios 717 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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En dicho contexto, la Secretaría del Tribunal -de manera previa a un inicio de 
procedimiento administrativo sancionador- mediante el Decreto del 8 de febrero 
del 2022, requirió a la Entidad un informe técnico legal de su asesoría en el que 
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debía señalar la causal de impedimento en la que habría incurrido el Contratista, 
en el marco de la Orden de Servicio N° 1517-2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES del 12 de noviembre del 2021 y asimismo remita copia legible de la 
misma. 
 
En respuesta a dicho requerimiento, la Entidad remitió el Oficio N° 220-2022-DG-
CENARES/MINSA44, presentado el 23 de febrero del 2022 ante Mesa de Partes del 
Tribunal, en el que se adjunta el Informe N° 070-2022-OAL-CENARES/MINSA45, 
emitido el mismo día por su Oficina de Asesoría Legal, y por el que se señaló de 
manera expresa en sus conclusiones, que la Orden de Servicio N° 1517-2021-
CENTRO DE ADQUISICIONES Y DONACIONES, se emitió por las prestaciones 
ejecutadas en el mes de octubre del 2021 en el marco del Contrato N° 798-2021-
CENARES/MINSA derivado del CP N° 002-2021-CENARES/MINSA; que para mayor 
detalle se reproduce a continuación: 
 

 
 

4. Del mismo modo, mediante el Memorando N° D000073-2022-OSCE-DGR46, que 
adjunta el Dictamen N° 036-2022/DGR-SIRE47 presentados ante el Tribunal el día 
2 de febrero de 2022, la Dirección de Gestión de Riesgos del OSCE, informó de la 
existencia de la contratación efectuada por la Contratista con la Entidad derivada 
de la Orden de Servicio N° 1618-2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES48 del 10 de diciembre del 2021, dando mérito al Expediente N° 1121-
2021/TCE. 
 

 
44  Obrante a folios 406 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
45  Obrante a folios 407 al 416 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
46  Obrante a folios 798 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
47  Obrante a folios 800 al 807 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
48 Obrante a folios 1340 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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Para mayor detalle, se reproduce la Orden de Servicio N° 1618-2021-CENTRO DE 
ADQUISICIONES Y DONACIONES, en la imagen siguiente: 
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En dicho contexto, la Secretaría del Tribunal -previamente al inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador- mediante el Decreto del 8 de febrero 
del 2022, requirió a la Entidad un informe técnico legal de su asesoría, en el que 
debía señalar la causal de impedimento en la que habría incurrido el Contratista, 
en el marco de la Orden de Servicio N° 1618-2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES del 10 de diciembre del 2021 y asimismo remita copia legible de la 
misma. 
 
En respuesta a dicho requerimiento, la Entidad notificó el Oficio N° 221-2022-DG-
CENARES/MINSA49, presentado el 23 de febrero del 2022, en el que se adjunta el 
Informe N° 071-2022-OAL-CENARES/MINSA50, emitido el mismo día por su Oficina 
de Asesoría Legal, y por el que se señaló de manera expresa en sus conclusiones 
que la Orden de Servicio N° 1618-2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y 
DONACIONES, se emitió por las prestaciones ejecutadas en el periodo 
comprendido entre el 3 y el 18 de noviembre de 2021 en el marco del Contrato N° 
798-2021-CENARES/MINSA derivado del CP N° 002-2021-CENARES/MINSA; que 
para mayor detalle se reproduce a continuación: 

 

 
 

5. Conforme a lo informado por la Entidad, se aprecia que las Órdenes de Servicio N° 
N° 1517 y 1618 -2021-CENTRO DE ADQUISICIONES Y DONACIONES, no constituyen 
contratos nuevos, sino que corresponden a prestaciones del Contrato N° 798-2021-
CENARES/MINSA, derivado del procedimiento de Concurso Público N° 002-2021-
CENARES/MINSA. 
 

6. Ello fue advertido por la Secretaría del Tribunal, y lo expresó en la Razón contenida 
en el Decreto del 8 de marzo del 2022, por el que se dispone la acumulación de los 
Expedientes N° 8583-2021.TCE y 1121-2022.TCE al Expediente N° 7798-2021.TCE. 

 
49  Obrante a folios 844 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
50  Obrante a folios 845 al 854 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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Para mejor análisis, se reproduce a continuación: 
 

 
(…) 
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7. Es así, que con Decreto del 2 de septiembre del 2022, la Secretaría del Tribunal 
inició el procedimiento administrativo sancionador imputando cargos contra el 
Contratista por supuestamente haber contratado con el Estado estando impedido 
para ello, en el marco del Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA, derivado del 
procedimiento de Concurso Público N° 002-2021-CENARES/MINSA; conforme se 
evidencia en la imagen siguiente: 
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(…) 

 
 

8. Finalmente, conforme es posible apreciar, de conformidad con lo informado por 
la Entidad, y el Decreto de inicio del 2 de setiembre de 2022, la imputación de la 
infracción de contratar con el Estado estando impedido para ello, está referida al 
Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA; por lo que, el pronunciamiento del 
Tribunal será respecto a este último y no sobre las órdenes de servicio generadas 
en el marco de su ejecución.  
 
Respecto de la infracción consistente en contratar con el Estado estando 
impedido por Ley 
 
Naturaleza de la Infracción 
 

9. En el presente expediente administrativo sancionador, se imputa al Contratista, la 
comisión de la infracción tipificada en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley; toda vez que, habría contratado con la Entidad, pese a 
encontrarse impedido conforme lo establece el literal k) concordante con el literal 
h) y b) del numeral 11.1 del artículo 11 de la citada normativa. 
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10. Al respecto, el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, 
establece lo siguiente: 
 

“50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los 
proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y 
profesionales que se desempeñan como residente o supervisor de obra, 
cuando corresponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) 
del artículo 5 de la presente Ley, cuando incurran en las siguientes 
infracciones: 
(…) 
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley. (…) 

 
11. Respecto a la infracción imputada, el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de 

la Ley, establece que serán pasibles de sanción los proveedores, participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas que contraten con el Estado estando 
impedidos para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
mencionada Ley. 
 

12. A partir de lo anterior, se tiene que la Ley contempló como supuesto de hecho 
necesario e indispensable para la configuración de la infracción los siguientes 
presupuestos: i) que se haya celebrado un contrato con una entidad del Estado; y, 
ii) que al momento de celebrarse y/o perfeccionarse dicho contrato, el postor se 
encuentre en cualquiera de los supuestos de impedimento previstos en el artículo 
11 de esta Ley. 
 

13. En relación con ello, es pertinente mencionar que el ordenamiento jurídico en 
materia de contrataciones del Estado ha consagrado como regla general, la 
posibilidad que toda persona natural o jurídica pueda participar en condiciones de 
igualdad durante los procedimientos de selección51 que llevan a cabo las Entidades 

 
51         Ello en concordancia con los Principios de Libertad de concurrencia, Igualdad de trato y Competencia regulados 

en el artículo 2 de la Ley, como se observa a continuación: 
a) Libertad de concurrencia.- Las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores en los 
procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. 
Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores. 
b) Igualdad de trato.- Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular sus 
ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato 
discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente situaciones 
que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato 
cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva. 
(…) 
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del Estado.  
 

14. No obstante, la libertad de participación de postores en condiciones de igualdad 
constituye a su vez, el presupuesto que sirve de fundamento para establecer 
restricciones a la libre concurrencia en los procesos de selección, en la medida que 
existen determinadas personas o funcionarios cuya participación en un 
procedimiento de selección podría afectar la transparencia, imparcialidad y libre 
competencia, debido a la naturaleza de sus atribuciones o por la condición que 
ostentan. 
 

15. Ahora bien, cabe indicar que los impedimentos para ser participantes, postor, 
contratista o subcontratista en las contrataciones que lleven a cabo las entidades, 
deben ser interpretados en forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados por 
analogía a supuestos que no se encuentren expresamente contemplados en la 
normativa de contrataciones del Estado; razón por la cual, deberá verificarse, en 
cada caso en particular, si existen elementos suficientes para determinar que 
alguno de los impedimentos taxativamente establecidos en el artículo 11 de la Ley, 
le sea de alcance a aquél proveedor que desee participar en procedimientos de 
selección o contratar con el Estado; o de haberse materializado el 
perfeccionamiento contractual, si en dicha fecha, aquél se encontraba con 
impedimento vigente para tal efecto. 
 

16. En este contexto, en el presente caso, corresponde verificar si a la fecha en que se 
perfeccionó la relación contractual, el Contratista se encontraba inmerso en algún 
impedimento para contratar con el Estado. 

 
Configuración de la infracción 
 

17. Conforme se indicó anteriormente, para que se configure la comisión de la 
infracción imputada al Contratista, es necesario que se verifiquen dos requisitos: 
i) que se haya perfeccionado un contrato con una Entidad del Estado [según sea el 
caso, si ha suscrito un documento contractual o que  haya recibido una orden de 
compra u orden de servicio]; y, ii) que, al momento del perfeccionamiento de la 
relación contractual, el Contratista esté incurso en alguno de los impedimentos 
establecidos en el artículo 11 del TUO de la Ley. 

 
e) Competencia.- Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer condiciones de 
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la 
contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia. 
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En relación al perfeccionamiento del contrato entre la Entidad y el Contratista 

18. En el caso materia de análisis, respecto del primer elemento del tipo infractor, se 
aprecia que obra en autos el Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA 52 derivado 
del procedimiento de selección, el cual se aprecia suscrito entre la Entidad y la 
empresa ALDEM S.A.C [el Contratista] el 12 de agosto de 2021, documento que ha 
sido debidamente registrado y publicado en la ficha SEACE correspondiente al 
procedimiento de selección, y que en consecuencia acredita la relación 
contractual entre aquellos. Para mejor análisis, se reproduce un extracto a 
continuación: 
 

 

 
52  Obrante a folios 127 al 132 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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(…) 

 
 

19. De esta manera y conforme a lo observado, se ha evidenciado la concurrencia del 
primer elemento del tipo infractor imputado al Contratista, esto es, que se 
perfeccionó un contrato con una entidad del Estado, el 12 de agosto de 2021. 

 
20. En ese sentido, habiéndose verificado que el Contratista perfeccionó un contrato 

con el Estado, corresponde verificar si a dicha fecha, aquel se encontraba inmerso 
en el impedimento previsto en el literal k) del artículo 11 de la Ley. 
 
Sobre el impedimento para contratar con el Estado 
 

21. En cuanto al segundo requisito del tipo infractor, debe tenerse presente que la 
imputación efectuada contra el Contratista, en el caso concreto, radica en haber 
perfeccionado el contrato pese a encontrarse inmerso en el supuesto de 
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impedimento establecido en el literal k) en concordancia con el literal b) y h) del 
numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley, en los cuales, se establece lo 
siguiente: 
 

 “(…)  
Artículo 11.- Impedimento 11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación 
aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o 
subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del 
artículo 5, las siguientes personas:  
(…)  
b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso de contratación 
mientras ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido 
para estos subsiste hasta (12) meses después y solo en el ámbito de su sector.  
(…)  
h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad de las personas señaladas en los literales 
precedentes, de acuerdo a los siguientes criterios: (i) Cuando la relación existe 
con las personas comprendidas en los literales a) y b), el impedimento se 
configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo que los establecidos 
para cada una de estas.  
(…) 
k) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 
precedentes, las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de 
administración, apoderados o representantes legales sean las referidas 
personas. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que tengan 
como apoderados o representantes a las citadas personas.  
(…)” 
[Énfasis agregado nuestro] 

 
22. De acuerdo con las disposiciones citadas, los ministros de Estado están impedidos 

para contratar con el Estado: i) mientras ejerzan el cargo: en todo proceso de 
contratación pública, es decir, a nivel nacional; y, ii) luego de dejar el cargo: hasta 
doce (12) meses después y solo en el ámbito de su sector. 
 

Asimismo, se configura impedimento respecto a las personas relacionadas con el 
Ministro, tales como como su cónyuge, conviviente o sus parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad: i) mientras el Ministro ejerza el 
cargo en todos los procesos de contratación, y ii) hasta doce (12) meses después 
de concluido en el ámbito de su sector. 
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También, en el mismo ámbito y tiempo establecido de manera precedente, el 
impedimento se extiende a las personas jurídicas cuyos integrantes del órgano de 
administración, apoderados o representantes legales sean las personas naturales 
antes señaladas, es decir, los ministros y/o sus parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. 
 

23. Ahora bien, de acuerdo con los términos de la denuncia contenida en el Dictamen 
N° 154-2021/DGR-SIRE53 del 17 de noviembre de 2021 y el Informe N° 276-2021- 
OAL-CENARES/MINSA54 del 6 de diciembre del mismo año, el Contratista, habría 
contratado con la Entidad (mediante la suscripción del Contrato), a pesar de que 
estaba impedido para ello, dado que tenía como apoderado al señor Víctor 
Antonio Torres Vásquez, hermano del señor Aníbal Torres Vásquez, que a la fecha 
de la contratación, era Ministro de Justicia y Derechos Humanos.  
 

24. Al respecto, de la revisión de los actuados en el expediente administrativo, así 
como la página web de la Presidencia del Consejo de Ministros55, se tiene la 
siguiente información: 

 
- Mediante Resolución Suprema N° 085-2021-PCM56 del 30 de julio de 2021, 

se designó como Ministro de Justicia y Derechos Humanos, al señor Aníbal 
Torres Vásquez, quien asumió el cargo a partir de dicha fecha. 

- Con Resolución Suprema N° 113-2021-PCM del 6 de octubre de 2021, se 
aceptó su renuncia al cargo de ministro. 

- No obstante, a través de la Resolución Suprema N° 133-2021-PCM del 6 de 
octubre de 2021, el referido funcionario mantuvo continuidad en el cargo 
mediante su designación 

- Con Resolución Suprema N° 065-2022-PCM del 8 de febrero de 2022, se 
aceptó su renuncia como ministro en el despacho de Justicia y Derechos 
Humanos. 

- Mediante Resolución Suprema N° 080-2022-PCM12 del 8 de febrero de 
2022, fue designado en el cargo de Presidente del Consejo de Ministros. 

 
De lo antes referido se puede apreciar que el señor Aníbal Torres Vásquez fue 
designado ministro en el despacho de Justicia y Derechos Humanos, y estuvo en 

 
53  Obrante a folios 4 al 13 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
54  Obrante a folios 153 al 160 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
55  Ver enlace Web: https://www.gob.pe/pcm/ministros  
56  Obrante a folios 199 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 

https://www.gob.pe/pcm/ministros
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funciones en dicha cartera desde el 30 de julio de 2021 hasta el 8 de febrero de 
2022, fecha ésta última en la que se le designó como Presidente del Consejo de 
Ministros, ejerciendo dicho cargo hasta la fecha de emisión del presente 
pronunciamiento. 
 

25. En tal sentido, de conformidad con el literal b) del artículo 11 del TUO de la Ley, el 
señor Aníbal Torres Vásquez, quien ejerce el cargo de ministro, se encuentra 
impedido para contratar con el Estado, desde el 30 de julio del 2021 hasta la fecha 
del presente pronunciamiento. 

 
26. Ahora bien, con relación al impedimento establecido en el numeral i) del literal h) 

del artículo 11 del TUO de la Ley, se aprecia que están impedidos para contratar 
con el Estado, los parientes del ministro hasta el segundo grado de 
consanguinidad, en todo proceso de contratación pública a nivel nacional, durante 
el ejercicio del cargo, y hasta doce (12) meses después de que éste haya dejado el 
cargo y solo en el ámbito de su sector.  

 
En ese sentido, considerando los términos de la denuncia y de la consulta del 
Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses de la 
Contraloría General de la República, se advierte que el señor Aníbal Torres 
Vásquez, declaró bajo juramento que el señor Víctor Antonio Torres Vásquez, es 
su hermano; por tanto, queda acreditado el vínculo de consanguinidad (segundo 
grado) entre ambas personas, conforme a su Declaración Jurada de Intereses57, 
que se reproduce en la imagen siguiente: 
 

 
57  Obrante a folios del 432 al 442 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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Cabe señalar que dicho grado de parentesco por consanguinidad se verifica con 
las Fichas RENIEC58 de los señores Aníbal Torres Vásquez y Víctor Antonio Torres 
Vásquez que obran en el expediente sancionador, en donde se verifica que ambos 
comparten padre y madre. 
 
En este punto, es pertinente resaltar que el Contratista en sus descargos 
presentados a través de los Escritos del 17 de enero, 8 de abril y del 16 de 
septiembre del 2022, ha confirmado el grado de parentesco de segundo grado por 
consanguinidad que tienen los señores Víctor Antonio Torres Vásquez [Apoderado 
del Contratista] y Aníbal Torres Vásquez [Ministro de Estado]. 
 
Es así, que el vínculo de consanguinidad se encuentra acreditado. 
 

27. Por otro lado, en cuanto al impedimento previsto en el literal k) del artículo 11 del 
TUO de la Ley, obra en el expediente administrativo la Partida Registral N° 
11215662, donde constan los antecedentes de otorgamiento de poderes a favor 
del señor Víctor Antonio Torres Vásquez.  

 
58  Incorporadas al expediente administrativo mediante Decreto del 4 de octubre del 2022. 
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En dicha partida se puede observar que desde el Asiento B00003, del Rubro 
“Aumento de Capital y modificación del Estatuto” se otorgaron poderes amplios y 
especiales al señor Víctor Antonio Torres Vásquez, en mérito a la Junta General de 
Accionistas realizada el 3 de setiembre de 2002. El título fue presentado ante 
Registros Públicos el 3 de octubre de 2002 e inscrito el 21 del mismo mes y año. 
  
A continuación, para mejor análisis se reproduce el Asiento B00003: 
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De otro lado, mediante Asiento B00006 del rubro “aumento de capital y 
modificación de estatuto”, consta que por escritura pública del 13 de mayo de 
2006 se acordó ratificar los poderes del señor Víctor Antonio Torres Vásquez, con 
diversos poderes amplios y especiales. El título fue presentado el 17 de mayo de 
2006 e inscrito 18 del mismo mes y año, conforme se advierte a continuación: 
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Posteriormente, de la revisión del Asiento C00005 del Rubro “Nombramiento de 
Mandatarios” de la partida registral del Contratista, se aprecia que, por junta de 
accionistas del 23 de agosto del 2010, se acordó otorgar facultades a favor del 
señor Víctor Antonio Torres Vásquez como apoderado; dicho título fue presentado 
ante el registro público el 9 de setiembre del 2010 e inscrito el 10 del mismo mes 
y año, conforme se aprecia en la imagen siguiente: 
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28. Asimismo, se ha evidenciado que mediante el Asiento C0001559, Rubro 
“Nombramiento de Mandatarios”, la Junta de Accionistas del 20 de diciembre del 
2018, ratificó y amplió las facultades y poderes a favor del señor Víctor Antonio 
Torres Vásquez, en calidad de apoderado, título presentado ante el registro 
público el 4 de febrero de 2019 e inscrito el 8 del mismo mes y año, conforme a la 
imagen que se reproduce para mayor detalle: 
 

 
 

 
59  Cabe precisar que con Asiento C00016 se corrigió la numeración de citado asiento, habiendo inicialmente 

consignado la numeración de C00001, siendo lo correcto C00015 



 

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03495-2022-TCE-S2  
  
 

Página 45 de 76 

 

29. Asimismo, en el Asiento C00016 de la Partida Registral del Contratista, se registró 
una rectificación de la numeración del Asiento anterior, y se registró la ampliación 
de las facultades y poderes conferidos al señor Víctor Antonio Torres Vásquez 
mediante la Junta de Accionistas del 3 de junio del 2019, título que fue presentado 
el 1 de julio de 2019 e inscrita el 12 del mismo mes y año, que para mayor detalle 
se reproduce a continuación: 
 

 
 

30. Debe de anotarse que, el título que dio mérito al acto de ampliación de facultades 
y poderes a favor del señor Víctor Antonio Torres Vásquez, fue inscrito en los 
registros públicos el 12 de julio de 2019; por lo que, en aplicación de los principios 
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de legitimidad60 y publicidad registral61 el contenido de la inscripción se presume 
cierto y produce todos sus efectos, y es conocida por toda persona, sin admitirse 
prueba en contrario. 
 

31. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo VII del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos, 
aprobado por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos 
N° 126-2012- SUNARP-SN, modificado por la Resolución del Superintendente 
Adjunto de los Registros Públicos N° 042-2021-SUNARP/SA, establece que “Los 
asientos registrales se presumen exactos y válidos. Producen todos sus efectos y 
legitiman al titular Registral para actuar conforme a ellos, mientras no se 
rectifiquen en los términos establecidos en este Reglamento o se declare su 
invalidez por la vía judicial o arbitral”. Por ello, es preciso indicar que la 
información obrante en la Partida Registral N° 11215662 del registro de personas 
jurídicas, es la que surte sus efectos frente a terceros, al presumirse exacta y 
válida.  

 
32. Asimismo, es importante precisar que de acuerdo con literal d) del artículo 2 del 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Personas Jurídicas, aprobado por 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 038- 2013-
SUNARP/SN, el otorgamiento de poderes, así como su remoción, revocación, 
sustitución, entre otros, son actos inscribibles en el registro correspondiente de 
los registros públicos.  

 
Por lo tanto, de la revisión de la Partida Registral N° 11215662, hasta la fecha de 
la suscripción del Contrato [12 de agosto del 2021], no se aprecia alguna 
modificación por la cual se haya dispuesto la sustitución, revocación o remoción 
del cargo de apoderado y diversos poderes que ostentaba el señor Víctor Antonio 
Torres Vásquez en la empresa ALDEM S.A.C [el Contratista]; por el contrario, se 
ampliaron facultades a dicha persona.  
 

33. Por tanto, ha quedado acreditado que, en dicha Partida registral del Contratista, 
no existe ninguna inscripción del acto de remoción, sustitución o revocación de la 
calidad de apoderado que ostentaba el señor Víctor Antonio Torres Vásquez, a la 

 
60  Artículo 2013 del Código Civil. El contenido de la inscripción se presume cierto y produce todos sus efectos, 

mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez.   
61  Artículo 2012 del Código Civil. Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene 

conocimiento del contenido de las inscripciones.   
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fecha del perfeccionamiento del Contrato, de conformidad con los principios de 
publicidad y legitimidad registral. 
 
Sin embargo, de la revisión actualizada de la Partida Registral del Contratista, se 
aprecia que recién con fecha 28 de enero del 2022, se registra y publica el Asiento 
C00017, en el que se consigna la revocación del poder de apoderado al señor 
Víctor Antonio Torres Vásquez [por el acuerdo de la Junta General de Accionistas 
del 23 de noviembre del 2021]. Para mayor detalle se reproduce a continuación: 
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34. De conformidad a lo expuesto, y teniendo en cuenta que, al 12 de agosto del 2021, 
el señor Aníbal Torres Vásquez, ocupaba el cargo de ministro, se aprecia que el 
señor Víctor Antonio Torres Vásquez [hermano] estaba impedido de contratar con 
el Estado a nivel nacional; impedimento que se extiende a las personas jurídicas 
en las que el señor Víctor Antonio Torres Vásquez tenía la calidad de apoderado, 
conforme a lo establecido en el literal k) del artículo 11 del TUO de la Ley. 
 

35. Asimismo, es importante resaltar que es obligación de aquellas personas 
(naturales/jurídicas) que participan en los procedimientos de selección, conocer 
de antemano los impedimentos establecidos en la normativa en contratación 
pública (Ley de Contrataciones del Estado, Reglamento, Directivas, 
pronunciamientos de carácter vinculante), a efectos de que su accionar en el 
marco de dichos procedimientos se sujete a ella; por ello, todo proveedor se 
encuentra obligado a conocer los impedimentos previstos en el artículo 11 de la 
Ley de Contrataciones del Estado, para poder ser participantes, postores, 
contratistas y/o subcontratistas.    
 

36. Por lo expuesto, habiéndose determinado que el Contratista tenía como 
apoderado al señor Víctor Antonio Torres Vásquez, y que, a la fecha de la 
suscripción del Contrato, su hermano Aníbal Torres Vásquez, ejercía el cargo de 
Ministro en el despacho de Justicia y Derechos Humanos, se advierte que, el 
Contratista estaba impedido para contratar con el Estado en todo proceso de 
contratación pública [a nivel nacional], mientras el referido Ministro ejercía su 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en el literal k) en concordancia con los 
literales b) y h) del artículo 11 del TUO de la Ley. 

 
37. En este punto cabe traer a colación, los descargos formulados por el Contratista, 
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en el procedimiento administrativo sancionador, en sus escritos presentados el 17 
de enero, 8 de abril y 16 de setiembre del 2022; en los que señaló que, a la fecha 
de la suscripción del Contrato, no estaba impedido para contratar con el Estado, 
toda vez que, la Entidad con la cual contrató no era una dependencia que 
pertenecía al sector justicia donde el señor Aníbal Torres Vásquez, ostentaba el 
cargo de ministro; por lo que, la contratación se encuentra conforme con las 
disposiciones de la normativa de contratación pública.  

 
Al respecto, es importante recordar que los literales k), b) y h) del artículo 11 del 
TUO de la Ley, son claros en establecer que los impedimentos para el caso de 
ministros. Así tenemos, que están impedidos de contratar i) Durante el ejercicio 
del cargo: en todos los procesos de contratación pública a nivel nacional y ii) Hasta 
los doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo: en los procesos de 
contratación pública del sector del que fueron parte. Como es posible apreciar, 
durante el ejercicio del cargo, el impedimento no distingue sectores de 
contratación, pues es nacional; recién una vez dejado el cargo, se restringe al 
sector en el que se desempeñó el cargo. 
 
Además, dicho impedimento se extiende para el cónyuge, conviviente o los 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad; así como también, 
para las personas jurídicas donde aquellos hayan formado parte del órgano de 
administración u ostentado la calidad de apoderados o representantes. 
 
Por lo señalado, no corresponde amparar dicho extremo de los descargos del 
Contratista. 
 

38. Ahora bien, este Colegiado considera acreditado que, a la fecha del 
perfeccionamiento del Contrato, el señor Aníbal Torres Vásquez ocupaba el cargo 
de ministro en el Despacho de Justicia y Derechos Humanos, por lo tanto, el 
Contratista estaba impedido de contratar con el Estado, dado que tenía como 
apoderado al señor Víctor Antonio Torres Vásquez, que por la condición de 
hermano del referido ministro le era extensivo el impedimento para contratar en 
todo proceso de contratación pública.  
 

39. Asimismo, el Contratista ha realizado un análisis respecto de los argumentos 
desarrollados en la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 
N° 3150-2017-PA/TC, y por el que invoca que le sea aplicado en su caso en 
concreto, pues según su criterio en dicha sentencia se ha inaplicado determinados 
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impedimentos establecidos en la normativa de contratación pública, con la 
finalidad de salvaguardar el derecho constitucional a la libertad de contratar, y 
sostiene que en mérito a ello, la Tercera Sala del Tribunal en la Resolución N° 125-
2021- TCE-S3 del 18 de enero de 2021, ha acogido lo dispuesto por la sentencia 
recaída en el Expediente N° 3150-2017-PA/TC expedida por el Tribunal 
Constitucional,  razón por la cual declaró no ha lugar a la imposición de sanción, 
en un caso similar; por lo tanto, considera que este Colegiado debe inaplicar el 
impedimento establecido en la Ley en su causa, toda vez que este Tribunal ya ha 
acogido el criterio del Tribunal Constitucional y toda vez que este último exhortó 
al Tribunal del OSCE a no ejercer actos similares.  

 
También sostiene que, tanto la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 
Expediente N° 3150-2017-PA/TC y la Resolución N° 125-2021-TCE-S3 del 18 de 
enero de 2021 constituyen precedentes vinculantes de observancia obligatoria; 
por lo que su desconocimiento por parte este Tribunal representaría una 
transgresión al ordenamiento jurídico. 
 
Sobre la aplicación de los fundamentos de la Sentencia del TC al caso en concreto 
 

40. Sobre el particular, es importante recordar en primer orden, que la referida 
Sentencia N° 1087/2020 mediante la cual del Tribunal Constitucional, se pronunció 
sobre el caso particular del recurso de agravio constitucional interpuesto por el 
señor Domingo García Belaúnde en contra de la resolución expedida por la 
Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró 
improcedente su demanda de amparo contra el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE, al no permitirle su inscripción en el Registro 
Nacional de Proveedores por presuntamente estar inmerso en la causal de 
impedimento prevista en el artículo 10, literal “f” del Decreto Legislativo 1017; lo 
que, teniendo en cuenta la parte resolutiva de la sentencia, se puede establecer 
que tiene el siguiente alcance: i) Subjetivo: Al demandante en dicho proceso 
constitucional de amparo, es decir a Domingo García Belaunde; y ii) Objetivo: Al 
procedimiento de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores.  
 
En ese sentido, se tiene que la afectación a la que hace alusión el recurrente en la 
referida sentencia recae sobre la imposibilidad de que el recurrente pueda 
inscribirse al Registro Nacional de Proveedores, es decir, el pronunciamiento del 
Tribunal se da en el contexto de un trámite ante dicho Registro, distinto al 
presente procedimiento administrativo sancionador en que se ventila la presunta 
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comisión de una infracción a la normativa de contrataciones del Estado, por parte 
del Contratista, es decir, no se condice con el alcance objetivo de la causa materia 
de análisis. 

 
41. Ahora bien, en el marco de estas consideraciones, en cuanto a la Sentencia N° 

1087/2020 (Expediente N° 03150-2017-PA/TC), el Tribunal Constitucional 
concluye que el impedimento que ha sido materia de análisis configura una 
amenaza de violación al derecho a la libre contratación, pero hace la precisión que 
la declaración respecto de su aplicación, corresponde al caso en concreto 
(fundamentos 5, 26 y 33) —es decir, respecto a los hechos alegados por el 
ciudadano que formula las demandas de amparo y de agravio constitucional—; en 
el entendido que, a través del amparo no es posible cuestionar, en abstracto, la 
validez de una Ley, como es en el presente caso, la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 
Lo expuesto, se sustenta en lo establecido en el fundamento 33 de la mencionada 
sentencia, la cual refiere textualmente lo siguiente: 
 

(…) 
33. En base a todo lo expuesto, se observa que las normas contenidas en 
el artículo 11.1, inciso “h” de la Ley 30225 (modificada por el Decreto 
Legislativo 1444) relativas al impedimento del cónyuge, conviviente o los 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de las 
personas naturales citadas en el artículo 11.1. a) de la referida norma, 
para ser participantes, postores, contratistas o subcontratistas con el 
Estado, configuran una amenaza de violación al derecho a la libre 
contratación, por lo que corresponde declarar su inaplicación al presente 
caso, con las siguientes excepciones: a) la contratación con la propia 
entidad en la que labore dicha persona natural; y b) la contratación del 
cónyuge, conviviente y parientes cercanos del presidente de la República. 
(…) 

 
42. Así, resulta evidente que, la sentencia recaída sobre el Expediente N° 3150-2017-

PA/TC [Acción de Amparo] se pronuncia sobre un caso específico [impedimento 
para el registro en el RNP] y que no está relacionado al caso materia de análisis en 
el presente procedimiento sancionador [Contratar estado impedido]; por lo que, 
resulta inaplicable al caso en concreto. 
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Sobre la inaplicación del supuesto contenido en la Ley en sede administrativa a 
cargo del Tribunal 
 

43. En segundo lugar, corresponde precisar que, en base a la sentencia citada, no se 
desprende ni se señala que el artículo 11 del TUO de la Ley N° 30225, haya sido 
declarado inconstitucional; razón por la cual, las causales de impedimentos 
previstos en el artículo 11 del citado cuerpo normativo, específicamente la que es 
materia de imputación de cargos, se mantienen vigentes y son aplicables a los 
proveedores, participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas que 
participen en un procedimiento de selección o contraten con el Estado. 
 

44. Sobre el particular, dicho argumento encuentra sustento legal en el numeral 2) del 
artículo 200 de la Constitución Política del Perú establece que “el amparo procede 
contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona 
que vulnera o amenaza derechos reconocidos en la Constitución”, precisando, 
además, que el mismo no procede “contra normas legales ni contra resoluciones 
judiciales emanadas de procedimiento regular”, considerando que, ante esas 
situaciones, la propia Constitución en los numerales 4 y 5 del referido artículo, ha 
establecido las garantías constitucionales de inconstitucionalidad y acción 
popular. 
 
En tal sentido, en el entendido que la aplicación inmediata y efectiva de una norma 
podría afectar directamente derechos subjetivos constitucionales, el ciudadano 
está facultado a acudir al proceso de amparo a solicitar protección constitucional 
frente al efectivo, inminente o potencial afectación de un derecho constitucional, 
lo cual no implica, faculta o atribución para cuestionar la validez en abstracto de 
una Ley, para lo cual existen otros mecanismos que la propia Constitución ha 
previsto; es decir, - como anteriormente se ha señalado- las garantías 
constitucionales de inconstitucionalidad y acción popular. 
 
No obstante, también resulta necesario precisar que a través de la recaída en el 
Expediente N° 2308-2004-AA/TC, el Tribunal Constitucional también ha 
interpretado que el inciso 2) del artículo 200 de la Constitución no contiene una 
prohibición de cuestionarse mediante el amparo leyes que puedan ser lesivas en 
sí mismas de derechos fundamentales, sino una simple limitación, que pretende 
impedir que a través de un proceso cuyo objeto de protección son los derechos 
constitucionales se pretenda impugnar en abstracto la validez constitucional de 
las normas con rango de ley.  
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45. De otro lado, también se ha establecido que una interpretación sistemática de los 

alcances de la restricción contenida en el segundo párrafo del artículo 200, inciso 
2) de la Constitución, debe entenderse en el sentido de que no cabe, 
efectivamente, que mediante una demanda de amparo se cuestione una ley 
cuando el propósito de ésta sea cuestionar su validez en abstracto, habida cuenta 
de que en el ordenamiento existen otros procesos, como el de 
inconstitucionalidad o el popular, cuyo objeto precisamente es preservar la 
condición de la Constitución como Ley Suprema del Estado. 
 
En tal sentido, en el entendido que la aplicación inmediata y efectiva de una norma 
podría afectar directamente derechos subjetivos constitucionales, el ciudadano 
está facultado a acudir al proceso de amparo a solicitar protección constitucional 
frente al efectivo, inminente o potencial afectación de un derecho constitucional, 
lo cual no implica, faculta o atribución para cuestionar la validez en abstracto de 
una Ley, para lo cual existen otros mecanismos que la propia Constitución ha 
previsto. 
 

46. En tal sentido, es importante resaltar que dado que la sentencia del Tribunal 
Constitucional se emite en el marco de un proceso de amparo (con efectos para el 
caso discutido en dicho proceso), no se desprende la declaración de 
inconstitucionalidad del artículo 11 del TUO de la Ley. Por estas razones, a partir 
de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 3150-
2017-PA/TC, no es posible entender la inaplicación o derogación de los 
impedimentos consignados en el artículo 11 de la Ley, pues ello, no fluye en ningún 
extremo del texto de la citada sentencia, ni correspondería debido a la naturaleza 
de un proceso de amparo (distinto a un proceso de inconstitucionalidad). Por lo 
expuesto, este colegiado considera que no resulta amparable el argumento del 
Contratista de aplicar la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, en el 
Expediente N° 3150-2017-PA/TC al caso en concreto. 
 

47. Ahora bien, resulta importante traer a colación lo establecido en la Resolución 
recaída en el Expediente Nº 4293-2012-PA/TC del Tribunal Constitucional, 
respecto de la demanda presentada por Consorcio Requena en contra de la 
Primera Sala del Tribunal de Contrataciones del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) y el Procurador Público a cargo de sus asuntos 
judiciales, en el que el Tribunal Constitucional, declaró como precedente de 
observancia obligatoria, lo siguiente: 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2014/04293-2012-AA.pdf
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“(…) el Tribunal Constitucional llega a la conclusión de que tal precedente 
desnaturaliza una competencia otorgada por la Constitución al extender su ejercicio 
a quienes no están incursos en la función jurisdiccional y que, conforme a la 
Constitución, carecen de competencia para ejercer el control difuso de 
constitucionalidad. En consecuencia, en ningún caso, los tribunales administrativos 
tienen la competencia, facultad o potestad de ejercer tal atribución, por lo que 

corresponde dejar sin efecto el precedente vinculante citado” 
 

De manera que, la actuación de este Tribunal, en su naturaleza jurídica de Tribunal 
Administrativo, debe estar sometida al imperio de la Ley, cuya observancia y 
aplicación resulta de carácter imperativo y obligatoria, restando cualquier 
posibilidad de proceder a su inaplicación en algún caso en concreto, es decir, este 
Tribunal no se encuentra facultado por Ley para aplicar el control difuso de las 
normas legales en los casos que son de su competencia. 
  

48. Lo anterior guarda concordancia con las funciones que ostenta este Tribunal 
establecidas en el numeral 59.1 del artículo 59 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, que establece que el Tribunal de Contrataciones del Estado es un órgano 
resolutivo que forma parte de la estructura administrativa del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), teniendo entre sus funciones,  
aplicar sanciones de multa, inhabilitación temporal y definitiva a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas y residentes y supervisores de obra, según 
corresponda a cada caso; para la cual, la normativa de contrataciones del Estado 
también ha tipificado un conjunto de supuestos de hechos que son considerados 
infracción administrativa, comprendiendo, entre otros, la contratación con el 
Estado estando impedido o las declaraciones inexactas que afirman no estar 
incursos en dicha situación. 
 

49. En consecuencia, si consideramos que la sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída en el Expediente N° 03150/2017PA/TC, resulta aplicable al caso en 
concreto materia de conocimiento en aquel expediente, en el marco del cual se 
determinó la existencia de una afectación al derecho fundamental del ciudadano 
que recurrió a la jurisdicción constitucional, y que, a la vez, dicha decisión no ha 
determinado la inconstitucionalidad o inaplicación general de la norma en 
cuestión, sumado a que las autoridades administrativas están prohibidas de 
aplicar el control difuso de las normas; este Colegiado concluye que el Tribunal 
de Contrataciones del Estado no puede dejar de cumplir con las funciones 
previstas en el numeral 59.1 del artículo 59 de la Ley, así como también, no puede 
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inaplicar las disposiciones sobre impedimentos que expresamente están 
tipificados en la normativa de contrataciones del Estado. Por lo expuesto, este 
Colegiado considera que no resulta amparable el argumento del Contratista de 
inaplicar el supuesto de impedimento a su caso en concreto. 
 
Sobre la calidad de precedente de observancia obligatoria de la Sentencia del TC y 
la Resolución del TCE 
 

50. Además, cabe precisar que, de acuerdo con el artículo VII del Título Preliminar del 
Código Procesal Constitucional, vigente a la fecha de emisión de la mencionada 
sentencia, establecía que las sentencias del Tribunal Constitucional que adquieren 
la autoridad de cosa juzgada constituyen precedente vinculante cuando así lo 
exprese la sentencia; lo cual no se advierte del contenido de la sentencia antes 
analizada.  
 

51. Con relación a que existirían medidas menos gravosas para supervisar el proceso 
de contratación a fin de impedir casos que vulneren la igualdad de trato entre los 
postores, lo cierto es que el análisis que se está efectuando en el presente caso se 
realiza bajo el marco normativo del TUO de la Ley, en el cual se establecen causales 
de impedimento que se encuentran plenamente vigentes y resultan de obligatoria 
aplicación para todos aquellos participantes, postores, contratistas y/o 
subcontratistas que se encuentren dentro del supuesto de hecho que describe 
cada causal de impedimento. Por tanto, este Colegiado actúa en estricto 
cumplimiento de lo que establece la norma de contrataciones para el caso 
concreto. 
 

52. Por otra parte, respecto a la Resolución N° 125-2021-TCE-S3, debe precisarse que 
los criterios recogidos en los pronunciamientos del Tribunal, en virtud de lo 
establecido en el artículo 130 del Reglamento del TUO de la Ley N° 30225, solo 
constituyen precedentes de observancia obligatoria cuando se trata de los 
Acuerdos de Sala Plena emitidos por el Tribunal, que interpretan de modo expreso 
y con alcance general las normas establecidas en el TUO de la Ley N° 30225 y el 
Reglamento.  

 
53. Por tanto, la citada resolución emitida por la Tercera Sala del Tribunal no 

representa, de forma alguna, precedente vinculante. En consecuencia, 
corresponde desestimar los argumentos expuestos en este extremo, puesto que, 
conforme se ha señalado anteriormente, la sentencia del Tribunal Constitucional 
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recaída en el Expediente N° 3150-2017-PA/TC y la Resolución N° 125-2021-TCE-S3 
del 18 de enero de 2021, además de no constituir precedentes vinculantes; por lo 
que, su no aplicación al caso en concreto de ningún modo significa una 
transgresión al ordenamiento jurídico, por los fundamentos ya expuestos. 
 
En este extremo, corresponde precisar que las Salas del Tribunal, de conformidad 
con el numeral 59.1.del artículo 59 del TUO de la Ley, gozan de plena autonomía 
e independencia en el ejercicio de sus funciones al momento de resolver las causas 
que son de su conocimiento, sin que ello, perjudique el criterio de predictibilidad 
en sus pronunciamientos. 
 

54. De esta manera, es relevante anotar que el criterio adoptado por el Colegiado 
respecto a los impedimentos para contratar que tienen las autoridades electas en 
el territorio peruano se encuentra respaldado por una reiterada línea 
jurisprudencial emitida en base a la normativa aplicable al caso en concreto. A 
modo de ejemplo tenemos: Resolución Nº 02576-2020-TCE-S3 del 4 de diciembre 
del 2020 [caso del padre de Ministra], Resolución Nº 2087-2021-TCE-S2 del 6 de 
agosto del 2021 [caso del hermano del Viceministro], Resolución N° 1907-2021-
TCE-S2 del 30 de julio de 2021[ caso de padre de una Viceministra] confirmada con 
Resolución N° 2586-2021-TCE-S2 del 31 de agosto de 2021, la Resolución Nº 1779-
2021-TCE-S4 del 26 de julio del 2021 [hermano de Alcalde], Resolución Nº 04430-
2021-TCE-S2, del 23 de diciembre del 2021 [caso del padre de una Viceministra] 
confirmada con Resolución N° 0196-2022-TCE del 24 de enero de 2022,  
Resolución Nº 0858-2022-TCE-S4 del 14 de marzo de 2022 [pariente en segundo 
grado de afinidad de Ministro] confirmada con Resolución N° 1081-2022-TCE-S4 
del 12 de abril de 2022, entre otros. Por lo expuesto, lo señalado en los 
argumentos y alegatos planteados por el Contratista, no resultan amparables. 
 

55. En otro extremo de los argumentos formulados por el Contratista, sostiene que el 
otorgamiento de la buena pro, se le adjudicó en una fecha anterior a la 
designación del señor Aníbal Torrez Vásquez como Ministro de Estado, de manera 
que no habría posibilidad de que aquel ejerza algún tipo de injerencia en su 
elección como proveedor adjudicatario. 

 
Al respecto, corresponde advertir que en efecto desde el otorgamiento de la 
buena pro [22 de julio del 2021] y el perfeccionamiento del contrato [12 de agosto 
de 2021], el Contratista tuvo el tiempo suficiente para justificar ante la Entidad la 
existencia de una causa sobrevenida al otorgamiento de la buena pro que le 



 

 

 

 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03495-2022-TCE-S2  
  
 

Página 57 de 76 

 

imposibilitaba suscribir el contrato con la Entidad, esto es, la designación en el 
cargo de Ministro de Estado del señor Aníbal Torres Vásquez, hermano del 
apoderado del Contratista [30 de julio de 2021]; circunstancia que, según la 
jurisprudencia del Tribunal, configuraba como una imposibilidad jurídica62 no 
atribuible al Contratista, que le hubiese permitido de manera justificada no 
perfeccionar el Contrato. 

 
Del mismo modo, se advierte que el Contratista dispuso remover del cargo de 
apoderado al señor Víctor Antonio Torres Vásquez hermano del Ministro de 
Estado, con fecha posterior al perfeccionamiento del Contrato, según consta en el 
Asiento C00017 del 28 de enero de 2022 de la Partida Registral N° 11215662 del 
Contratista.  
 
Así pues, a pesar de conocer la existencia del dicho impedimento, el Contratista 
procedió al perfeccionamiento del Contrato, lo que denota como mínimo una falta 
de actuar diligente de su parte, al incumplir a las disposiciones normativas en 
materia de contrataciones con el Estado referidas a los impedimentos que tiene 
todo postor y contratista.  
 

56. Por último, corresponde traer a colación los alegatos complementarios prestados 
por el Contratista, en su Escrito s/n presentado ante la mesa de Partes Digital del 
Tribunal el 11 de octubre del 2022. 
 
Así, respecto de su alegato referido a que el otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección se produjo antes de que el señor Aníbal Torres 
Vásquez sea designado como Ministros de Justicia y Derechos Humanos, no 
existiendo favoritismo alguno; se debe precisar que la imputación de cargos del 
presente procedimiento sancionador está referido al hecho infractor de contratar 
con el Estado, sin que se esté atribuyendo al Contratista en el presente caso que 
haya existido una influencia en el otorgamiento de la buena pro o en la evaluación 
de la oferta que como postor presentó en su oportunidad. En ese sentido, la 
afectación a la transparencia se da por el hecho de haber contratado contando 
con el impedimento, no es materia de cuestionamiento en el presente 
procedimiento sancionador la forma en que obtuvo la buena pro ni la objetividad 

 
62  Imposibilidad jurídica: consiste en la afectación temporal o permanente de la capacidad jurídica de la persona 

natural o jurídica para ejercer derechos o cumplir obligaciones, pues de hacerlo se produciría la contravención 
del marco jurídico aplicable al caso, y consecuentemente, la posible invalidez o ineficacia de los actos así 
realizados. 
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o transparencia de su otorgamiento, sino que el cuestionamiento radica en que 
haya suscrito un contrato a pesar que, para dicha fecha, ya contaba con 
impedimento legal. 
 
Por otro lado, en el extremo de su alegato referido a que el Contrato N° 861-2021-
CENARES/MINSA es de fecha 27 de setiembre del 2019, es decir anterior al 
Contrato N° 798-2021-CENARES/MINSA del 12 de agosto de 2021, y que conforme 
al cuadro comparativo entre ambos contratos, se precisa que la Orden de Servicio 
N° 1177-2021 del 30 de setiembre del 2021, deriva del Contrato N° 861-2021-
CENARES/MINSA; se debe tener en consideración que de acuerdo a la imputación 
de cargos del presente procedimiento no se constituye como materia de análisis 
ni el Contrato N° 861-2021-CENARES/MINSA, ni la Orden de Servicio N° 1177-2021 
del 30 de setiembre del 2021, por lo tanto, carece de objeto emitir 
pronunciamiento respecto de este extremo. 
 
En lo referido a las Órdenes de Servicio como la N° 1517-2022 y 1618-2022, el 
Contratista señala que éstas son derivadas del Contrato N° 798-2021-
CENARES/MINSA, del 12 de agosto de 2021, circunstancia que ha sido informada 
por la propia Entidad, por lo que, en sí mismas no corresponden a nuevas 
contrataciones. Sobre dicho extremo, este Colegiado ha emitido pronunciamiento 
en la cuestión previa de la presente resolución, por lo que corresponde acogerse 
a lo señalado. 
 
En otro extremo de los alegatos, el Contratista señala que por Junta General de 
Accionistas del 23 de noviembre del 2021, se acordó revocar los poderes 
otorgados como apoderado al señor Víctor Torres Vásquez, siendo anotada dicha 
revocación en el Asiento C00017 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona 
Registral IX, de la Partida Registral N° 11215662; sin embargo, conforme ya se ha 
precisado anteriormente en la presente resolución, el título de dicha revocatoria 
fue presentado el 14 de enero del 2022 e inscrito el 28 de enero del 2022 en el 
Registro Público, lo que confirma que a la fecha de la suscripción del Contrato el 
referido señor ostentaba el cargo de apoderado. 
 
En lo referido a la aplicación de la sentencia el Tribunal Constitucional del Pleno 
Sentencia N° 1087/2020, al considerar que no existiría impedimento para 
contratar con el Estado, pues en su caso, la contratación se dio en ámbito distinto 
al que se desempeña el señor Aníbal Torrez Vásquez, y que la Resolución N° 0125-
2021-TCE-S3, del 18 de enero del 2021, son absolutamente pertinentes de aplicar 
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en el caso en concreto: Estese a lo analizado en los fundamentos 43 al 53 de la 
presente resolución en donde se establecen los argumentos por los cuales se 
dispone no amparar los alegatos planteados por el Contratista. 
 

57. En consecuencia, de la valoración conjunta de los medios de prueba obrantes en 
el expediente administrativo, y considerando que los argumentos alegados por el 
Contratista no han revertido la configuración de la imputación de cargos, este 
Colegiado concluye que el Contratista incurrió en la infracción consistente en 
contratar con el Estado estando impedido para ello, infracción tipificada en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225. 

 
Respecto de presentar información inexacta a la Entidad 
 
Naturaleza de la infracción. 
 

58. Al respecto, se debe tener en cuenta que el literal i) del numeral 50.1 del artículo 
50 del TUO de la Ley, establece que se impondrá sanción administrativa a los 
proveedores, participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, que 
presenten información inexacta a las Entidades, al Tribunal, al Registro Nacional 
de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado(OSCE) y a la Central de Compras Públicas-Perú Compras y respecto de la 
Entidad, siempre que dicha inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de 
un requerimiento o factor de evaluación que le represente ventaja o beneficio en 
el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 

59. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, en virtud del cual solo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. 

 
Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si, en el caso 
concreto, se ha configurado el supuesto de hecho previsto en el tipo infractor que 
se imputa a determinado administrado, es decir —para efectos de determinar 
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responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse convicción de 
que el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo sancionador 
ha realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. 
 

60. Atendiendo a ello, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que 
la información inexacta fue efectivamente presentada ante una Entidad 
contratante (en el marco de un procedimiento de contratación pública). 
 
Adicionalmente a ello, al amparo del principio de verdad material consagrado en 
el numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que 
impone a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido 
propuestas por los administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, el 
Tribunal tiene la facultad de recurrir a otras fuentes de información que le 
permitan corroborar y crear certeza de la presentación del documento 
cuestionado. Entre estas fuentes se encuentra comprendida la información 
registrada en el SEACE, así como la información que pueda ser recabada de otras 
bases de datos y portales web que contengan información relevante. 
 

61. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
dicha infracción, corresponde evaluar si se ha acreditado la inexactitud de la 
información contenida en el documento presentado, en este caso, ante la Entidad, 
independientemente de quién haya sido su autor o de las circunstancias que 
hayan acontecido; ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, 
que tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su 
vez, integra el bien jurídico tutelado de la fe pública. 
 
Ello se sustenta así, toda vez que, en el caso de un posible beneficio derivado de 
la presentación de la información inexacta, que no haya sido detectado en su 
momento, éste será aprovechable directamente, en sus actuaciones en el marco 
de las contrataciones estatales, por el proveedor, participante, postor o 
contratista que, conforme lo dispone el párrafo inicial del numeral 50.1 del artículo 
50 de la Ley, son los únicos sujetos pasibles de responsabilidad administrativa en 
dicho ámbito, ya sea que el agente haya actuado de forma directa o a través de un 
representante, consecuentemente, resulta razonable que sea también éste el que 
soporte los efectos de un potencial perjuicio, en caso se detecte que dicha 
información es inexacta. 
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En ese orden de ideas, la información inexacta supone un contenido que no es 
concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de 
falseamiento de ésta. Además, para la configuración del tipo infractor, es decir 
aquel referido a la presentación de información inexacta, debe acreditarse, que la 
inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de 
evaluación que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual; independientemente que ello se logre63, 
lo que se encuentra en concordancia con los criterios de interpretación que han 
sido recogidos en el Acuerdo de Sala Plena N° 02/2018, publicado en el Diario El 
Peruano el 2 de junio de 2018. 
 

62. En cualquier caso, la presentación de información inexacta supone el 
quebrantamiento del principio de presunción de veracidad, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 
LPAG. 
 

63. Cabe precisar que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, 
que en el presente caso se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 del 
TUO de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados tienen 
el deber de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la 
autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad. 

 
De manera concordante con lo manifestado, el numeral 51.1 del artículo 51 del 
mismo cuerpo legal, además de reiterar la observancia del principio de presunción 
de veracidad, dispone que las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos 
presentados y la información incluida en los escritos y formularios que presenten 
los administrados para la realización de procedimientos administrativos, se 
presumen verificados por quien hace uso de ellos. 
 

64. Sin embargo, conforme al propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG, la presunción de veracidad admite prueba en contrario, en la 
medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación 
presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el numeral 1.16 del 
mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio de controles 

 
63  Esto es, viene a ser una infracción cuya descripción y contenido material se agota en la realización de una 

conducta, sin que se exija la producción de un resultado distinto del comportamiento mismo. 
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posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el derecho de 
comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 
Configuración de la infracción. 
 

65. En el caso materia de análisis, la imputación efectuada contra el Contratista está 
referida a la presentación de información inexacta, contenida en:  

 
1) Anexo N° 04 - Declaración Jurada64 (Art. 52 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado), de fecha 07.07.2021, suscrito por la señora 
Olinda Luzmila Ayala Díaz, en su calidad de Representante Legal de la 
empresa ALDEM S.A.C., en el cual señala, entre otros aspectos, que la 
información de la referida empresa, registrada en el RNP, se encuentra 
actualizada. 

 
Cabe precisar, que en el Decreto de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador se imputó la inexactitud contenida en el citado documento, en el 
extremo que declaró que la información del Contratista registrada en el RNP se 
encontraba actualizada. En razón, que según lo señalado en el Dictamen N° 154-
2021/DGR-SIRE65 del 17 de noviembre de 2021, de la revisión de Sección 
"Información del proveedor” del RNP, se apreciaba que el Contratista no tendría 
actualizada la información declarada ante el RNP, respecto de sus apoderados, 
frente a la información registrada en el Asiento C00016 de la Partida Registral N° 
11215662. 
 
En ese sentido, corresponde analizar si se cumple con los elementos del tipo 
infractor. 
 
Sobre la presentación del documento que contiene la información cuestionada  
 

66. Al respecto, obra en el expediente copia de la oferta presentada por el Contratista, 
la cual fue remitida por la Entidad mediante la Carta N° 1198-2021-DG-
CENARES/MINSA66 del 7 de diciembre del 2021, y presentada ante la Mesa de 
Partes Digital del Tribunal el 9 del mismo mes y año; siendo que, entre los 
documentos presentados, obra el documento que contiene la información 

 
64  Obrante a folios 224 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
65  Obrante a folios 4 al 13 del expediente administrativo sancionador en formato PDF 
66  Obrante a folios 149 del expediente administrativo sancionador en formato PDF. 
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cuestionada a folios 224 del expediente sancionador, conforme se puede apreciar 
en la imagen siguiente: 
 

 
 

Como se puede apreciar, en el numeral iii) del Anexo N° 4 el representante legal 
de la empresa ALDEM S.A.C [Contratista], declaró que la información registrada en 
el RNP de la persona jurídica que representa se encuentra actualizada. 
 

67. Ahora bien, de los documentos que sustentan la imputación de cargos contra el 
Contratista, en el análisis del Dictamen N° 154-2021/DGR-SIRE, se advierte que de 
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la revisión de Sección "Información del proveedor” del RNP, evidencia que el 
Contratista no cumplió con actualizar la información declarada ante el RNP; 
conforme se detalla a continuación: 
 

 
 

68. Ahora bien, conforme obra en el expediente administrativo sancionador se tiene 
que la Ficha RNP del Contratista, evidencia que no existe información registrada 
respecto de la declaración de sus apoderados, conforme se aprecia en el siguiente 
detalle: 
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69. En ese sentido, contrastada dicha información declarada por el Contratista ante el 
RNP frente a la que obra registrada en la Partida Registral N° 11215662, Asiento 
C00016 de la Zona Registral N° IX-Sede Lima, perteneciente al Contratista, se 
advierte que si bien ante el RNP se declaró al señor Víctor Antonio Torres Vásquez 
como accionista del Contratista, no se declaró a dicha persona como apoderado, 
tal como consta en el Asiento C00016 de la partida registral, donde se señala que 
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se ampliaron poderes al señor Víctor Antonio Torres Vásquez mediante la Junta 
de Accionistas del 3 de junio del 2019. Para mayor detalle se reproduce a 
continuación dicho Asiento registral: 
 

 
 

70. Ahora bien, con la finalidad de que este Colegiado obtenga mayores elementos de 
convicción al momento de resolver, se solicitó mediante el Decreto del 3 de 
octubre del 2022, al Registro Nacional de Proveedores del OSCE, informe sobre el 
historial de registro y actualizaciones efectuadas por el Contratista respecto de sus 
apoderados. En respuesta a ello, mediante el Memorando N° D000828-2022-
OSCE-SSIR, emitido por la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, y 
presentado ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal el 6 de octubre del 2022, 
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aquella remitió el historial de la información de socios y representantes declarada 
por el Contratista en el registro de proveedores de bienes y servicios. Se reproduce 
la parte pertinente de dicha respuesta: 
 

 
(…) 
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Conforme se advierte, en ninguno de los trámites del Contratista ante el RNP 
declaró como apoderado a señor Víctor Antonio Torres Vásquez. 
 

71. Sobre la obligación de los proveedores de actualizar la información en el RNP, esta 
se encuentra establecida en el artículo 11 del Reglamento que dispone lo 
siguiente:  
 

“11.1. Los proveedores están obligados a tener actualizada la información 
registrada en el RNP para su intervención en el proceso de contratación. La 
falta de actualización afecta la vigencia de la inscripción en el RNP. 
 
11.2. La actualización de la información legal de proveedores de bienes, 
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servicios, consultorías de obras y ejecución de obras comprende la variación 
de la siguiente información: domicilio, nombre, denominación o razón social, 
transformación societaria, objeto social, la condición de domiciliado o no 
domiciliado del proveedor extranjero, fecha de designación del 
representante legal de la sucursal, fecha de la adquisición de la condición de 
socios, accionistas, participacionistas o titular, fecha de designación de los 
miembros de los órganos de administración, el capital social suscrito y 
pagado, patrimonio, número total de acciones, participaciones o aportes, 
valor nominal, que son comunicados conforme a los requisitos establecidos 
en la Directiva correspondiente.” 

 
En concordancia con dicha norma, la Directiva N° 001-2020-OSCE/CD 
“Procedimientos y trámites ante el Registro Nacional de Proveedores”, establece 
en su numeral 7.5.6 sobre “Actualización de Información legal” que “El proveedor 
realiza la actualización de información legal ante el RNP dentro del mes siguiente 
de ocurrida la variación materia de actualización, presentando el formulario del 
Anexo N° 4 debidamente firmado y conforme a los supuestos señalados en el 
Anexo N° 5.” 
 
En esta línea, el Anexo 4 de la mencionada Directiva contiene el formulario de 
actualización de información legal, contemplando un rubro para representantes y 
apoderados. Así, el Anexo 5 de dicha Directiva dispone que la información a ser 
actualizada, entre otras es la de representante legal, apoderado. 
 

72. Conforme a lo antes expuesto, ha quedado evidenciado que la información 
contenida en el Registro Nacional de Proveedores del Contratista, a la fecha de la 
presentación de la declaración jurada [7 de julio de 2021] no se encontraba 
debidamente actualizada, pues el Contratista omitió declarar ante el RNP el cargo 
del “apoderado” que ostentaba el señor Víctor Antonio Torres Vásquez, de 
conformidad con información contenida en el Asiento C00016 de la Partida 
Registral N° 11215662. 
 

73. Por lo tanto, la declaración en el Anexo N° 4 Declaración jurada (art. 52 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado) en el extremo referido a que 
la información del proveedor se encontraba debidamente actualizada en el RNP 
no resulta acorde a la realidad en el momento de su presentación ante la Entidad, 
en el marco del procedimiento de selección. 
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74. Ahora bien, debe tenerse presente que, para la configuración del supuesto de 
presentación de información inexacta a la Entidad, se requiere que la misma esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o 
requisito que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual. 

 
Al respecto, es relevante destacar que dicha información contenida en el 
documento cuestionado ha sido presentada por el Contratista con la finalidad de 
acreditar el requisito de admisión de su oferta, puesto que la presentación del 
referido documento se constituía como de “presentación obligatoria”, de 
conformidad con el literal c) del numeral 2.2. Capítulo II “Del procedimiento de 
selección”, de las bases integradas del procedimiento de selección67. 
 
Por lo tanto, se aprecia que la información inexacta estuvo relacionada con el 
cumplimiento de un requisito de admisión de la oferta, circunstancia que además, 
en el caso en particular, le permitió al Contratista obtener la buena pro del 
procedimiento de selección y posteriormente suscribir el Contrato, de manera que 
la presentación del documento cuestionado le reportó la obtención de un 
beneficio; por lo que, en el presente caso, se ha configurado la comisión de la 
infracción prevista en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 
Sobre el concurso de infracciones.  
 

75. Por las consideraciones antes expuestas, este Colegiado se ha formado convicción 
respecto a la comisión de las infracciones referidas a la de contratar con el Estado 
estando impedido y de presentar información inexacta ante la Entidad.  
 

76. En ese sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 266 del Reglamento, 
en caso los administrados incurran en más de una infracción en un mismo 
procedimiento de selección o en la ejecución de un mismo contrato, se aplicará la 
sanción que resulte mayor.  
 

77. Bajo dicha premisa normativa, en el presente caso, se advierte que concurren las 
infracciones que se encuentran previstas en los literales c) e i) del numeral 50.1 
del artículo 50 de la Ley. Así, se tiene que a la infracción referida a la presentación 
de información inexacta le corresponde una sanción de inhabilitación temporal no 

 
67  Ver página 17 de las Bases Integradas del procedimiento de selección obrante en la Ficha del procedimiento 

registrada en el SEACE. 
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menor de tres (3) meses ni mayor a treinta y seis (36) meses, en tanto que para la 
infracción referida de contratar estando impedido le corresponde igual sanción.  

 
78. Por consiguiente, al resultar ambas infracciones con igual rango de sanción, 

corresponde imponer al Contratista una sanción de inhabilitación temporal no 
menor de tres (3) meses ni mayor a treinta y seis (36) meses. 

 
Graduación de la sanción 
 

79. Al respecto, se debe considerar que para la determinación de la sanción, resulta 
importante traer a colación el principio de razonabilidad consagrado en el numeral 
1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por medio del cual las 
decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, 
deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la 
debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción 
de su cometido. 
 
En este contexto, para determinar la sanción a imponer a la empresa al 
Contratista, corresponde aplicar los criterios de graduación de la sanción previstos 
en el artículo 264 del Reglamento, en los siguientes términos: 
 
a) Naturaleza de la infracción: en el caso concreto, la infracción referida a 

contratar con el Estado estando impedido para ello, materializa el 
incumplimiento de parte del proveedor de una disposición legal de orden 
público que persigue dotar al sistema de compras públicas de transparencia y 
garantizar el trato justo e igualitario de postores, sobre la base de la 
restricción y/o eliminación de todos aquellos factores que puedan afectar la 
imparcialidad y objetividad en la contratación de proveedores. Sin embargo, 
en el presente caso, se verificado que la empresa ALDEM S.A.C, contrató con 
el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
cuando se encontraba incursa en el impedimento establecido en el literal k) 
en concordancia con los literales b) y h) del artículo 10 del TUO de Ley.  
 
Asimismo, la infracción referida a presentar información inexacta reviste de 
gravedad pues supone una trasgresión a los principios de presunción de 
veracidad e integridad, que deben regir en todos los actos vinculados a las 
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contrataciones públicas, puesto que dicho principio, junto con la fe pública, 
constituyen bienes jurídicos merecedores de protección especial, pues son los 
pilares de las relaciones suscitadas entre la administración pública y los 
administrados. Sin embargo, en el presente caso, se ha verificado la 
presentación de información inexacta en la oferta presentada por el 
Contratista en el marco del procedimiento de selección [Concurso Público N° 
002-2021-CENARES/MINSA]. 
 

b) Ausencia de intencionalidad del infractor: de conformidad con los elementos 
obrantes en el expediente, se verificó que el Contratista perfeccionó la 
relación contractual con la Entidad estando impedido para ello y sin advertir 
de esta situación a la Entidad; y si  bien no se cuenta con elementos 
fehacientes para determinar que existió intencionalidad en su conducta, lo 
cierto es que por lo menos denota negligencia respecto a conocer su propia 
condición legal [por el vínculo de consanguinidad entre su apoderado y un 
ministro del Estado] y las consecuencias y responsabilidades administrativas 
que tal situación acarrea. Debe tenerse en cuenta, que es deber de todo 
administrado, sin excepción, cumplir y conocer las normas a las que se somete 
su actuación.  
 
De otro lado, se evidencia su falta de diligencia en la omisión de la 
actualización de su información ante el RNP. 
 

c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: en el caso que 
nos avoca, debe tenerse en cuenta que el perfeccionamiento de la relación 
contractual entre la Entidad y la empresa ALDEM S.A.C incursa en 
impedimento para ser contratista del Estado, afectó la transparencia que 
debe prevalecer en las contrataciones que llevan a cabo las entidades, 
causando perjuicio al mercado de compras públicas.   
 
Por otro lado, se debe tener en consideración que, la presentación de 
información inexacta conlleva a un menoscabo o detrimento en los fines de la 
Entidad, en perjuicio del interés público y del bien común, pues se ha afectado 
la transparencia exigible a toda actuación realizable en el ámbito de la 
contratación pública.  
 
En el caso concreto, debe tenerse en cuenta que, con la presentación de la 
información inexacta, se buscaba la admisión de su oferta, lo que ocasionó 
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una errónea percepción en la Entidad, que consideró acreditados los 
requisitos exigidos en las bases integradas del procedimiento de selección; de 
manera tal, que le permitió al Contratista ser beneficiario del otorgamiento la 
buena pro y finalmente logró suscribir el contrato. 
 

d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: 
conforme a la documentación obrante en el expediente, no se advierte 
documento alguno por el cual el Contratista haya reconocido su 
responsabilidad en la comisión de las infracciones antes de que fueran 
detectadas. 
 

e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: a la fecha, 
el Contratista cuenta con el siguiente antecedente de sanción impuesta por el 
Tribunal: 

 
Inhabilitaciones 

INICIO INHABIL. FIN INHABIL. PERIODO RESOLUCION FEC. RESOLUCION OBSERVACION TIPO 

24/05/2022 24/09/2022 4 MESES 1416-2022-TCE-S4 23/05/2022  TEMPORAL 

 
f) Conducta procesal: el Contratista se apersonó al procedimiento 

administrativo sancionador, presentó descargos; y se apersonó a la audiencia 
e hizo uso de la palabra a través de su representante acreditado. 

 
g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el 

numeral 50.7 del artículo 50 de la Ley: debe tenerse en cuenta que, no obra 
en el presente expediente información que acredite que el Contratista haya 
adoptado o implementado algún modelo de prevención debidamente 
certificado, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y características 
de la contratación estatal, consistente en medidas de vigilancia y control 
idóneas para prevenir actos indebidos y conflictos de interés o para reducir 
significativamente el riesgo de la comisión de infracciones como la 
determinada en la presente resolución. 

 
h) En el caso de MYPE, la afectación de las actividades productivas o de 

abastecimiento en tiempos de crisis sanitaria68: Al respecto, el Contratista no 

 
68  Criterio incorporado mediante Ley N° 31535, Ley que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento por crisis 
sanitarias aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE), publicada el 28 de julio de 2022 en el diario 
oficial “El Peruano”. 
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figura acreditado como Pequeña Empresa por lo que no se aplica este criterio 
de graduación. 

 
80. Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta lo establecido en el principio de 

razonabilidad previsto en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, el cual 
indica que las sanciones no deben ser desproporcionadas y que deben guardar 
relación con la conducta a reprimir, atendiendo a la necesidad que las empresas 
no deben verse privadas de su derecho de proveer al Estado más allá de lo 
estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será 
tomado en cuenta al momento de fijar la sanción a ser impuesta al Contratista. 
 

81. Adicionalmente, es pertinente indicar que la presentación de documentos con 
contenido inexacto constituye un ilícito penal, previsto y sancionado en el artículo 
41169 del Código Penal, el cual tutela como bien jurídico la fe pública y la 
funcionalidad del documento en el tráfico jurídico y trata de evitar perjuicios que 
afecten la confiabilidad especialmente en los actos vinculados a las contrataciones 
públicas. 

 
82. En tal sentido, dado que el artículo 267 del Reglamento, dispone que deben 

ponerse en conocimiento del Ministerio Público las conductas que pudieran 
adecuarse a un ilícito penal, este Colegiado dispone que se remita al Ministerio 
Público — Distrito Fiscal de Lima, copias del anverso y reverso de los folios del 2 al 
13, del 149 al 161, del 1626 al 1672, del 1674 al 1675 y del 1690 al 1694 del 
expediente administrativo; así como, copia de la presente Resolución, debiendo 
precisarse que el contenido de dichos folios constituye las piezas procesales sobre 
las cuales debe actuarse la citada acción penal.  

 
83. Finalmente, cabe mencionar que las infracciones cometidas por el Contratista, 

cuya responsabilidad ha quedado acreditada, tuvo lugar el 7 de julio de 2021 y 12 
de agosto del 2021, fechas en la que presentó la información inexacta ante la 
Entidad y perfeccionó el contrato con la Entidad pese a encontrarse impedido por 
Ley; respectivamente. 
 

 
69  Artículo 411.- Falsa declaración en procedimiento administrativo 

El que, en un procedimiento administrativo, hace una falsa declaración en relación a hechos o circunstancias 
que le corresponde probar, violando la presunción de veracidad establecida por ley, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años. 
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Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal ponente Olga 
Evelyn Chávez Sueldo y la intervención de los Vocales Carlos Enrique Quiroga Periche y 
Paola Saavedra Alburqueque en reemplazo del Vocal Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez, 
al haberse aceptado su abstención mediante Memorando N° D000422-2022-OSCE-TCE, 
del 15 de agosto de 2022; y, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución Nº D000090-
2022-OSCE-PRE, del 21 de mayo del 2022, publicada el 23 del mismo mes y año en el 
Diario Oficial “El Peruano”, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, así como los artículos 20 y 21 del Reglamento 
de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-
EF del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. SANCIONAR a la empresa ALDEM S.A.C. (con R.U.C. N° 20422696548) con nueve 

(9) meses de inhabilitación en sus derechos de participar en procedimientos de 
selección procedimientos para implementar o extender la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado por su 
responsabilidad al haber contratado con el Estado estando impedida para ello, 
de acuerdo al literal k), en concordancia con el literal b) y h) del artículo 11 del 
TUO de la Ley N° 30225, y por presentar información inexacta, en el marco del 
Concurso Público N° 002-2021-CENARES/MINSA para la “Contratación del Servicio 
de depósito temporal para productos farmacéuticos refrigerados y no refrigerados 
modalidad de transporte por vía aérea”, convocado por el CENTRO NACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD, por los fundamentos 
expuestos, sanción que entrará en vigencia a partir del sexto día hábil siguiente de 
notificada la presente Resolución. 
 

2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 
administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
módulo informático correspondiente. 
 

3. Poner la presente Resolución y copia de los folios 2 al 13, del 149 al 161, del 1626 
al 1672, del 1674 al 1675 y del 1690 al 1694 del expediente administrativo 
sancionador en formato PDF, en conocimiento del Ministerio Público-Distrito 
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Fiscal de Lima, para que proceda conforme a sus atribuciones, de conformidad con 
el Fundamento 82. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

VOCAL       VOCAL 
 
 
 
 
ss. 
Quiroga Periche. 
Chávez Sueldo 
Paz Winchez 
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